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Soacha Cundinamarca, primero (1°) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 
 

 DECISION:      Señala Fecha Audiencia de Inventarios y Avalúos 
 CLASE DE PROCESO:    L.S.C. 
 RADICADO:     No. 14-643 

 

Visto el informe secretarial, el despacho dispone:  
  
Atendiendo la solicitud elevada por el TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DEONTOLOGICO Y 
BIOETICO DE PSICOLOGIA DE CENTRO Y SURORIENTE, se ordena la remisión en copia del 
proceso 14-643 hasta la sentencia de C.E.C.M.C., al correo electrónico 
esteban.lopez@colpsic.org.co.  

  

Señálese nueva fecha para la práctica de la audiencia de que trata el artículo 501 y s.s., del C.G.P., 
a la hora de las 11:00 AM, del día OCHO (8), del mes de JULIO, del año 2021, para llevar a cabo la 
diligencia de INVENTARIOS y AVALÚOS, de conformidad a la norma en cita.  
 
  
   
NOTIFÍQUESE.   
  
 
El Juez, 
    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

 

 

 

 

 

 

S.L.V.C. 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

Hoy, DOS (02) DE MARZO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 006. 

 
                                                 El Secretario 

mailto:esteban.lopez@colpsic.org.co
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Soacha Cundinamarca, primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 
 

 DECISION:      Acepta Renuncia y Reconoce Personería 

 CLASE DE PROCESO:    Divorcio 

 RADICADO:     No. 19-753 

   
Visto el informe secretarial, el despacho dispone:  
  
ACÉPTESE la RENUNCIA AL PODER presentado por el Dr. GUSTAVO TOBON LOBO, como 
quiera que acredita el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76, Inciso 4º, del C.G.P. 
 
RECONOZCASE personería a la apoderada judicial Dra. RUTH MAGNOLIA GAMBA 
RUBIANO, para que actué en el presente asunto en representación de la parte demandante ANA 
IRMA VALBUENA GALINDO, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

. 
  
   
NOTIFÍQUESE.   
  
 
El Juez, 
    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

 

 

 

 

 

S.L.V.C. 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

Hoy, DOS (02) DE MARZO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 006. 

 
                                              El Secretario 

sergio_row@hotmail.com
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Soacha Cundinamarca, primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 

 

 DECISION:      Admite Demanda – Decreta Guarda Provisoria 

 CLASE DE PROCESO:    P.P.P. 
 RADICADO:     No. 21-056 

   
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone:  
  
ADMÍTESE la presente demanda de PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD con acumulación de 
GUARDA, incoada a través del Defensor de Familia del ICBF Centro Zonal de Soacha (Cundinamarca), en 
representación de los intereses de los menores ASAS y HJAS, por petición de su 
progenitora señora JULIETH STEFANIA ROBAYO NEUTA (yulizza012@gmail.com), en contra del 
señor JARRISON ARLEY AVENDAÑO PACHECO. 

  
Por lo anteriormente expuesto, dese a la presente demanda el trámite contemplado en los artículos 391 y 
s.s., del C.G.P. Notifíquese al señor Agente del Ministerio Público.  
  
Notifíquese a la parte demandada el presente AUTO ADMISORIO, de conformidad a lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020 y córrasele traslado de la DEMANDA y anexos para que ejerza el derecho de 
contradicción, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.  
  
ACREDITESE por parte de la actora, el envío de la presente providencia al señor JARRISON ARLEY 
AVENDAÑO PACHECO, a efecto de que una vez ejerza dicho trámite, por secretaria se empiece a 
contabilizar el termino de contestación de conformidad a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020.  
  
Conforme lo previsto en el inciso 2° del artículo 395 del C.G.P., cítese a los parientes de los menores ASAS 
y HJAS, que deban ser oídos, por aviso o mediante emplazamiento y entéreseles de la existencia del 
proceso. Lo anterior de conformidad a lo normado en el artículo 61 del C.C., y en la forma y términos 
indicados en el art 108 del C.G.P., en concordancia con el Decreto 806 de 2020.  
  
Artículo 10. “Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del 
artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”.  
  

En consecuencia, por secretaria dese cumplimiento con la publicación en el Registro Nacional de personas 
emplazadas (PARIENTES DE LOS MENORES).  
  
Se REQUIERE al apoderado actor allegar información de correos electrónicos de los parientes señalados en el escrito 
de la demanda, a efecto de notificarlos del presente proceso y escucharlos en audiencia, momento procesal 
oportuno.  
 

Por traer la solicitud de AMPARO DE POBREZA elevada por la señora JULIETH STEFANIA ROBAYO 
NEUTA, los requisitos exigidos en el artículo 152 y siguientes del Código General del Proceso se concede 
a la peticionaria el beneficio de AMPARO DE POBREZA el cual tendrá los efectos señalados en el artículo 
154 del C.G.P.  
  
PARIENTES: NOTIFIQUESE de la existencia del presente proceso a la pariente materna de los 
menores, señora MARTHA EVELIA NEUTA ROBAYO, al correo electrónico marthaneuta443@gmail.com.   

mailto:yulizza012@gmail.com
mailto:marthaneuta443@gmail.com
sergio_row@hotmail.com
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DECRÉTESE la GUARDA PROVISORIA en favor de los menores ASAS y HJAS, la cual quedara en cabeza 
de su tía materna la señora JULIETH STEFANIA ROBAYO NEUTA. 
 
OFICIESE a la PENITENCIARIA MODELO, ubicada en la CRA 57 No. 15-60, de BOGTA D.C., correo 
electrónico www.inpec.gov.co, a efecto de que se sirvan informar a este despacho judicial y para el proceso 
de la referencia, si el demandado señor JARRISON ARLEY AVENDAÑO PACHECO identificado con CC 
No. 1.073.695.165, aun se encuentra recluido en dichas instalaciones, a efecto de poder notificarlo de la 
presente litis.  Remítase por secretaria el oficio en mención. 
 

RECONOZCASE personería al Defensor de Familia Dr. ALVARO ALFONSO NAVARRO DAZA, para que 

actué en el presente asunto en representación de los intereses de los menores. 
  
  
  
NOTIFÍQUESE.   
  
 
 
El Juez, 
 
 
 
    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

S.L.V.C. 

 

 

 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

Hoy, DOS (2) DE MARZO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 006. 

 
                                               El Secretario 

http://www.inpec.gov.co/
sergio_row@hotmail.com
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Soacha Cundinamarca, primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 
 

 DECISION:      Imparte Aprobación Costas 

 CLASE DE PROCESO:    Alimentos 

 RADICADO:     No. 19-328 

   
Visto el informe secretarial, el despacho dispone:  
  
DENIEGUESE lo solicitado por la parte pasiva, como quiera que fue en sentencia calendada diez 
(10) de diciembre de la vigencia 2020, donde se condeno en costas y la misma se encuentra 
debidamente ejecutoriada. 
 
De la liquidación de costas realizada por la secretaria del despacho, se les IMPARTE PROBACION. 
 

 

   
NOTIFÍQUESE.   
  
 
 
El Juez, 
 
 
    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

 

 

 

 

 

S.L.V.C. 

 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

Hoy, DOS (02) DE MARZO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 006. 

 
                                            El Secretario 

sergio_row@hotmail.com
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Soacha Cundinamarca, primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 

 

 DECISION:   Inadmite Demanda 
 CLASE DE PROCESO:  Divorcio 
 RADICADO:    No. 21-024 
  
Por no reunir los requisitos de ley, se dispone: 
 
INADMITIR la presente demanda de DIVORCIO, incoada a través de apoderada judicial, por petición del 
señor PEDRO JOSE CRUZ DELGADO, en contra de la señora IRIANA KARINA CORTES NIÑO. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 90, inciso Tercero, numeral 1° del Código General del Proceso, 
concédase al demandante un término de cinco (5) días SO PENA DE RECHAZO para que subsane las 
siguientes irregularidades: 
 
1.- Sírvase el apoderado judicial dar cumplimiento con el numeral 10º, del artículo 82 del CG.P., esto es, 
allegar información de dirección física de las partes. 
 
Atendiendo lo dispuesto en el DECRETO LEGISLATIVO No. 806 del cuatro (04) de junio de 2020, se 
REQUIERE el estricto cumplimiento al decreto en mención durante su vigencia, en lo referente a la 
presentación de la demanda, notificaciones y términos), así: 
 
2.- Art. 2, Decreto 806 de 2020. “Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones”: 
Sírvase el apoderado judicial de la actora, informar sobre medios o canales digitales (correo electrónico, 
WathsApp, mensajes de datos, Facebook, Instagram y otros), de TESTIGO, en la presente Litis. De no 
contar con dicha información, deberá informarlo bajo la gravedad de juramento. 
 
3.- Art. 6°, Decreto 806 de 2020, Inciso 4°. Sírvase el apoderado de la parte actora, dar cumplimiento con 
lo dispuesto en la norma trascrita, en negrilla y subrayada, así: (…) el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos (…). 

 
4.- Art. 6°, Decreto 806 de 2020. “Demanda”. Sírvase la apoderada judicial de la actora aunado a lo anterior, 
allegar en formato PDF al correo electrónico de este juzgado (jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la 
subsanación de la demanda, junto con anexos y debidamente enumerados (folios). (No olvidar igualmente 
acreditar envío a la parte demandada de la subsanación). Tenga en cuenta según la norma en cita, que NO 
es necesario se adjunte copia física, ni electrónica para el archivo del juzgado, ni para traslados. 
 
La parte actora que deberá acreditar el ACUSE DE RECIBIDO, por la parte pasiva, si el traslado es enviado 
al correo electrónico, o en su defecto acreditar con certificación de la empresa de correo, el recibido de la 
misma. (Sentencia C-420-20 Corte Constitucional). 

 
 
  

mailto:jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE.   
  
 
 
El Juez, 
 
 
 

    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

S.L.V.C. 

 

 

 

 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 
Hoy, DOS (02) DE MARZO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 006. 

 
                                               El Secretario 

sergio_row@hotmail.com
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Soacha Cundinamarca, primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 

 

 DECISION:      Agrega y Requiere 

 CLASE DE PROCESO:    Sucesión 

 RADICADO:     No. 15-699 

   
Visto el informe secretarial, el despacho dispone:  
  
Atendiendo la solicitud allegada por el Sr. SENECA LIBREROS CASTAÑEDA en calidad de inquilino, 
del bien inmueble objeto de la masa sucesoral ubicado en la calle 22 No. 2-80, apartamento 302 de 
la ciudad de Bogotá, de propiedad del causante ALEJANDRO MONROY CANCINO, el despacho le 
indica que respecto a los títulos por concepto de cánones de arrendamiento que ha venido 
consignando al Banco agrario, se sirva remitirlos al juzgado para el proceso de la referencia.  
 
Respecto a la solicitud elevada por el Sr. LIBREROS CASTAÑEDA sobre la entrega del bien 
inmueble, se ordena por el despacho correr traslado de la misma a los interesados en el presente 
sucesorio y de sus apoderados, a efecto de que se pronuncien al respecto. 
 
Se evidencia por el despacho que se elaboro despacho comisorio con radicación No. 2020-003, para 
la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-
39998, el cual fue retirado el 31/01/2020, sin que se vislumbre tramite alguno del mismo, en 
consecuencia, se REQUIERE al apoderado o interesado que lo retiró, informe al despacho las 
resultas del despacho comisorio, en el menor tiempo posible. 
 
Se le informa al Dr. FABIO ENRIQUE BERNAL JARAMILLO, que la audiencia fue reprogramada 
para el día 23/06/2021, a la hora de las 2:00 pm, en la misma se resolverá las objeciones 
propuestas. 

  
  NOTIFÍQUESE.   
  
 
El Juez, 
    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

 

S.L.V.C. 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

Hoy, DOS (02) DE MARZO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 006. 

 
                                            El Secretario 

sergio_row@hotmail.com
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Soacha Cundinamarca, primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 
 

 DECISION:      Agrega y Pone en Conocimiento 

 CLASE DE PROCESO:    Interdicción 

 RADICADO:     No. 17-400 

   
Visto el informe secretarial, el despacho dispone:  
  
AGRÉGUESE a los autos la rendición de cuentas presentada por la Curadora Legitima en el 
presente asunto, póngase en conocimiento y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes a 
que diera lugar. 

 

 

   
NOTIFÍQUESE.   
  
 
El Juez, 
    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

 

 

 

 

 

 

 

S.L.V.C. 

 

 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

Hoy, DOS (02) DE MARZO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 006. 

 
                                            El Secretario 

sergio_row@hotmail.com
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Soacha Cundinamarca, primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 

 

 DECISION:      Tener Notificada, No contesta y Señala Fecha Audiencia Inicial 
 CLASE DE PROCESO:    U.M.H. 
 RADICADO:     No. 19-875 

   
Visto el informe secretarial, el despacho dispone:  
  
Téngase Notificada a la parte pasiva señora EMPERATRIZ ADRIANA D´ARCO ALVAREZ, de conformidad 
a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 220, esto es, de MANERA PERSONAL, quien dentro del 
término legal concedido no contesto demanda ni propuso excepciones. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 372 del C.G.P., se señala fecha y hora para llevar a cabo audiencia, 
esto es, a la hora de las 9:00 AM, DEL DIA SIETE (7) DE JULIO, DE LA VIGENCIA 2021, para llevar a 
cabo la AUDIENCIA INICIAL DE CONCILIACIÓN, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO 
E INTERROGATORIO DE LAS PARTES, DECRETO DE PRUEBAS y (según disponibilidad) PRÁCTICA 
DE LAS MISMAS. 
 
Cítese a las partes y apoderados, y prevéngaseles para que concurran mediante canal digital 
previamente acordado, so pena de las sanciones procesales y pecuniarias que su inasistencia acarreará 
de conformidad a lo normado en el art 372 del C.G.P. 
 
Téngase en cuenta por las partes y para la realización de la audiencia, lo dispuesto en el Decreto 806 de 
2020, artículo 7°. 
 

   
NOTIFÍQUESE.   
  
 
El Juez, 
    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

 

 

 

S.L.V.C. 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

Hoy, DOS (02) DE MARZO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 006. 

 
                                            El Secretario 

sergio_row@hotmail.com
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Soacha Cundinamarca, primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 

 

 DECISION:      Tener Notificado, Contesta y Señala Fecha Audiencia Inicial 
 CLASE DE PROCESO:    U.M.H. 
 RADICADO:     No. 19-417 

   
Visto el informe secretarial, el despacho dispone:  
  
Téngase notificado de manera personal al curador ad litem Dr. GERMAN CASTILLO RODRIGUEZ, quien 
representa a la parte pasiva HEREDEROS INDETERMINADOS, de conformidad a lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo 806 de 220, quien dentro del término legal concedido contesto demanda. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 372 del C.G.P., se señala fecha y hora para llevar a cabo audiencia, 
esto es, a la hora de las 9:00 AM, DEL DIA OCHO (8) DE JULIO DE LA VIGENCIA 2021, para llevar a 
cabo la AUDIENCIA INICIAL DE CONCILIACIÓN, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO 
E INTERROGATORIO DE LAS PARTES, DECRETO DE PRUEBAS y (según disponibilidad) PRÁCTICA 
DE LAS MISMAS. 
 
Cítese a las partes y apoderados, y prevéngaseles para que concurran mediante canal digital 
previamente acordado, so pena de las sanciones procesales y pecuniarias que su inasistencia acarreará 
de conformidad a lo normado en el art 372 del C.G.P. 
 
Téngase en cuenta por las partes y para la realización de la audiencia, lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020, artículo 7°.  
   
 
NOTIFÍQUESE.   
  
 
El Juez, 
    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

 

 

S.L.V.C. 

 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

Hoy, DOS (02) DE MARZO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 006. 

 
                                               El Secretario 

OFICIAL MAYOR
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Soacha Cundinamarca, primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 

 

 DECISION:   Inadmite Demanda 
 CLASE DE PROCESO:  Divorcio 
 RADICADO:    No. 21-040 
  
Por no reunir los requisitos de ley, se dispone: 
 
INADMITIR la presente demanda de DIVORCIO, incoada a través de apoderado judicial, por petición de la 
señora YOVANNA AGUILAR GUTIERREZ, en contra del señor CRISTHIAN ANDERSSON DUARTE 
TOCORA. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 90, inciso Tercero, numeral 1° del Código General del Proceso, 
concédase al demandante un término de cinco (5) días SO PENA DE RECHAZO para que subsane las 
siguientes irregularidades: 
 
Atendiendo lo dispuesto en el DECRETO LEGISLATIVO No. 806 del cuatro (04) de junio de 2020, se 
REQUIERE el estricto cumplimiento al decreto en mención durante su vigencia, en lo referente a la 
presentación de la demanda, notificaciones y términos), así: 
 
1.- Art. 6°, Decreto 806 de 2020, Inciso 4°. Sírvase el apoderado de la parte actora, dar cumplimiento con 
lo dispuesto en la norma trascrita, en negrilla y subrayada, así: (…) el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos (…). 

 
2.- Art. 6°, Decreto 806 de 2020. “Demanda”. Sírvase la apoderada judicial de la actora aunado a lo anterior, 
allegar en formato PDF al correo electrónico de este juzgado (jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la 
subsanación de la demanda, junto con anexos y debidamente enumerados (folios). (No olvidar igualmente 
acreditar envío a la parte demandada de la subsanación). Tenga en cuenta según la norma en cita, que NO 
es necesario se adjunte copia física, ni electrónica para el archivo del juzgado, ni para traslados. 
 
3.- La parte actora deberá acreditar el ACUSE DE RECIBIDO por la parte pasiva, si el traslado es enviado 
al correo electrónico, o en su defecto acreditar con certificación de la empresa de correo, el recibido de la 
misma. (Sentencia C-420-20 Corte Constitucional). 

 
   
NOTIFÍQUESE.   
  
 
El Juez, 
 

    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

 

mailto:jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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S.L.V.C. 

 

 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 
Hoy, DOS (02) DE MARZO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 006. 

 
                                               El Secretario 
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Soacha Cundinamarca, primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 
 

 DECISION:      Agrega y Requiere 

 CLASE DE PROCESO:  P.P.P.  
 RADICADO:     No. 20-395 

 

Visto el informe secretarial, el despacho dispone:  
 
AGRÉGUESE a los autos la respuesta a nuestro oficio circular remitido por la empresa de Claro 
mediante oficio CPJ-2021-NR-2021-1001-E023530 y CPJ-2021-NR-2021-N001-E045606, 
Telefónica mediante oficio JGD20210547, Tigo mediante oficio 01-70-31-01-2021-00705705, Etb 
mediante CUN: 4347-21-00000301979, póngase en conocimiento y téngase en cuenta para los fines 
legales pertinentes a que diera lugar. 
  
En consecuencia de lo anterior, el despacho requiere a la parte actora a efecto de que ponga en 
conocimiento de la parte demandada el presente proceso, comunicándosele a las siguiente 
direcciones, acreditando el trámite y envío por correo postal certificado. 
 

• DIAGONAL 51 No. 55-55 Bogotá. 

• CARRERA 31 CALLE 17 S – 56 Bogotá. 

• TV 10B No. 30-2 SUR Soacha Cundinamarca. 

• KR 30 No. 17-36 Bogotá. 

• TV 10 No. 30 B – 22 Sur Soacha Cundinamarca. 

 

Por secretaria dese cumplimiento con lo dispuesto en auto admisorio de la demanda calendado 
05/10/2020, esto es, con el RNPE. 

 

 
NOTIFÍQUESE.   
  
 
El Juez, 
    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

 

S.L.V.C. 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

Hoy, DOS (02) DE MARZO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 006. 

 
                                            El Secretario 

sergio_row@hotmail.com
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jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Soacha Cundinamarca, primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 

 

 DECISION:      Inadmite 

 CLASE DE PROCESO:    P.P.P. 
 RADICADO:     No. 20-696 

   
Por no reunir los requisitos legales, se dispone: 
 
INADMITIR la presente demanda PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD, incoada a través de la Defensoría 
de Familia del ICBF, por petición de la señora YINA ALEJANDRA RESTREPO RAMIREZ, en contra del 
señor EDWIN HERNANDO CASTRO GARCIA. 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 inciso 4° del C.G.P., concédase a los interesados un 
término de cinco (5) días SO PENA DE RECHAZO de la demanda para que corrija las siguientes 
irregularidades: 
 
En atención a lo dispuesto en el DECRETO LEGISLATIVO No. 806 del cuatro (04) de junio de 2020, Se 
REQUIERE el estricto cumplimiento al decreto y durante su vigencia, respecto a la presentación de la 
demanda, traslados, notificaciones y términos), así: 
 
1.- Art. 2, Decreto 806 de 2020. “Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones”: 
Sírvase el apoderado judicial de la actora, informar sobre medios o canales digitales (correo electrónico, 
WathsApp, mensajes de datos, Facebook, Instagram y otros), de los TESTIGOS en la presente Litis. De 
no contar con dicha información, deberá informarlo bajo la gravedad de juramento. 
 
2.- Art. 6, Decreto 806 de 2020, Inciso 4°. Sírvase el apoderado de la parte actora, dar cumplimiento con lo 
dispuesto en la norma trascrita, en negrilla y subrayada, así: (…) salvo cuando se soliciten medidas cautelares 

previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá 
la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de 
la misma con sus anexos (…). 

 
3.- Art. 6, Decreto 806 de 2020. “Demanda”. Sírvase el apoderado judicial de la actora aunado a lo anterior, 
allegar en formato PDF al correo electrónico de este juzgado (jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la 
subsanación de la demanda, junto con anexos y debidamente enumerados (folios). Tenga en cuenta según 
la norma en cita, que NO es necesario se adjunte copia física, ni electrónica para el archivo del juzgado, ni 
para traslados. 
 
La actora deberá acreditar al despacho la entrega, recibido de la demanda, anexos y subsanación, en la 
dirección que señala de la parte pasiva, mediante certificación de la empresa de correo postal. 
 
RECONOZCASE personería a la apoderada judicial Dra. EMMY ROXANA PARADA LOPEZ, para que 
actué en el presente asunto en representación de la parte demandante en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 
  
   

mailto:jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE.   
  
 
El Juez, 
    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

S.L.V.C. 

 

 

 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

Hoy, DOS (02) DE MARZO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 006. 

 
                                               El Secretario 
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Soacha Cundinamarca, primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 

 

 DECISION:      Tener Contestada, Señala Fecha Audiencia Inicial 
 CLASE DE PROCESO:    U.M.H. 
 RADICADO:     No. 20-379 

   
Visto el informe secretarial, el despacho dispone:  
  
Téngase CONTESTADA la demanda dentro de la oportunidad legal concedida a través de apoderado judicial, 
proponiendo excepciones de mérito de las cuales por secretaria se le da el trámite contemplado en el art. 
370 del C.G.P., descorriéndose las mismas en TIEMPO, por la actora. 
 
AGRÉGUESE a los autos y para cualquier tipo de notificación, el correo electrónico de la demandada señora 
DIANA BRIGUETTE MARTINEZ, esto es, diana.martinez322019@hotmail.com.  
 
Conforme a lo dispuesto en artículo 372 del Código General del Proceso, se señala a la hora de las 2:00 PM 
del día OCHO (8), del mes de JULIO, del año 2021, para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL DE 
CONCILIACIÓN, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO E INTERROGATORIO DE LAS PARTES y 
DECRETO DE PRUEBAS 
 
Cítese a las partes, a los testigos, apoderados y prevéngaseles para que concurran de manera virtual, so 
pena de las sanciones procesales y pecuniarias que su inasistencia acarreará de conformidad a lo normado 
en el art 372 del C.G.P. Previamente el empleado encargado, se conectara mediante plataforma TEAMS, 
por lo que se requiere que las partes cuenten con correo electrónico. 
 
Para la realización de la audiencia, debe tenerse en cuenta por las partes lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo 806 de 2020, artículo 7°. 
 
RECONOZCASE personería al abogado Dr. NESTOR AUGUSTO RINCON USAQUEN, para que actué 
en el presente asunto en representación de la parte demandada, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE.   
  
El Juez, 
    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

 

S.L.V.C. 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

Hoy, DOS (02) DE MARZO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 006. 

 
                                              El Secretario 
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Soacha Cundinamarca, primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 
 

 DECISION:      Ordena Requerir Pagador - Oficiar 

 CLASE DE PROCESO:    Alimentos 

 RADICADO:     No. 20-487 

   
Visto el informe secretarial, el despacho dispone:  
  
En atención a lo informado por el apoderado judicial de la señora NANCY ELIZABETH SIERRA 
MUÑOZ mediante correo electrónico, se REQUIERE al pagador de la EMPRESA ALFRIO S.A.S., a 
efecto de que se sirva informar el tramite dado a nuestro oficio No. 1077 de fecha 18 de noviembre 
de 2020 y radicado por la interesada el día 20/11/2020, como quiera que a la fecha no obra en el 
expediente contestación por parte de dicha empresa. Ofíciese remitiendo copia del radicado obrante 
a folio 38, del expediente virtual. 

 
  
   
NOTIFÍQUESE.   
  
 
El Juez, 
    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

 

 

 

 

 

 

 

S.L.V.C. 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

Hoy, DOS (02) DE MARZO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 006. 

 
                                            El Secretario 
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Soacha Cundinamarca, primero (1°) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 

 

 DECISION:      Admite Demanda 

 CLASE DE PROCESO:    Sucesión 

 RADICADO:     No. 2021-001 

   
Por reunir los requisitos legales de conformidad a lo dispuesto en el art 82 y s.s., del C.G.P., se dispone: 
 
DECLARAR ABIERTO Y RADICADO el proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante MANUEL OLIVERIO 
MUÑOZ SALCEDO, promovida a través de abogado por el señor MAYKA RAMIREZ DONAIRE, en calidad de 
cónyuge del causante, fallecido el día veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinte (2020), quien tuvo como último 
domicilio y asiento principal de sus negocios el Municipio de Sibaté (Cundinamarca). 
 
Dese a la presente demanda el trámite contemplado en el artículo 487 y siguientes del C.G.P. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 490 del Código General del Proceso, se ordena emplazar a los demás que se 
crean con derecho a intervenir en el presente sucesorio, a fin de que hagan valer sus derechos, en la forma y términos 
indicados en el art 108 C.G.P., en concordancia con el art 293 ibídem y Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 
Por secretaria sírvase dar cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 8° del Acuerdo PSAA14-10118 de marzo 4 de 
2014, esto es, la inclusión del proceso en el Registro Nacional de Procesos de Sucesión. (Subrayado por el Juzgado). 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 491 numeral 1° del Código General del Proceso y al estar acreditado el 
parentesco para con los causantes, se ordena: 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 590 numeral 3° del C.P.C., al estar acreditado el parentesco para con el 
causante, RECONÓZCASE a la señora MAYKA RAMIREZ DONAIRE, en calidad de cónyuge del causante MANUEL 
OLIVERIO MUÑOZ SALCEDO, quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario. 
 
De conformidad a lo Previsto en el artículo 844 del estatuto tributario ofíciese a la DIAN PERSONAS NATURALES fin 
de que se sirvan certificar la existencia o no de deudas por parte del causante MANUEL OLIVERIO MUÑOZ 
SALCEDO, quien en vida se identificaba con la cedula de ciudadanía No. 392.692,  para con dicha entidad. Ofíciese 
de conformidad anexando copia de la demanda. 
 
Como quiera que se menciona y acredita la calidad de heredera del causante a la señora AURA SALCEDO en calidad 
de progenitora, se REQUIERE al actora, allegar número de cedula de ciudadanía de la misma a efecto de proceder a 
su emplazamiento y posteriormente nombrarle un curador ad litem para que la represente. 
 

RECONOZCASE personería al apoderado judicial Dr. JOSE ALFREDO RAMIREZ ESCOBAR, para que 
actué en el presente asunto y en representación de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
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NOTIFÍQUESE.   
  
 
 
El Juez, 
 
 
 
    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

S.L.V.C. 

 

 

 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

Hoy, DOS (2) DE MARZO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 006. 

 
                                               El Secretario 

OFICIAL MAYOR
Texto tecleado
125



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL                                                                                                          

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 

  
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Soacha Cundinamarca, primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 

 

 DECISION:      Repone y Ordena Continuar con el trámite pertinente 

 CLASE DE PROCESO:    Divorcio 

 RADICADO:     No. 20-529 

   
Procede el despacho a resolver el RECURSO DE REPOSICION en SUBSIDIO DE APELACION, interpuesto 

por el apoderado judicial de la parte actora, en contra del auto que rechazó la demanda de fecha primero 

(1º) de febrero de dos mil veintiuno (2021), previo los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
 
Mediante auto calendado veintitrés (23) de noviembre de 2020, este despacho inadmite la demanda, 
solicitando a la actora entre otros, que aportara el registro civil de nacimiento de la demandada señora 
BIBERLY LANUZA DE JIMENEZ, subsanando en tiempo por la actora. 
 
El despacho, considero que la actora no subsano en debida forma como quiera que no aporto el registro civil 
de la demandada, rechazando mediante auto calendado veintisiete (27) de febrero de la vigencia 2021. 
 
En consecuencia de lo anterior, incoa recurso de reposición en subsidio de apelación contra dicha 
providencia.  

ALEGATOS DE LA RECURRENTE 
 
Solicita el recurrente se revoque el auto que rechazo la demanda por lo siguiente: En primer lugar, el 
certificado de existencia y representación legal al que alude el ad quem es un documento encaminado a 
demostrar la existencia de las sociedades comerciales; en el presente asunto la demandada es la señora 
BIBERLY LANUZA MORENO, la existencia de las personas naturales no se demuestra con el documento 
solicitado. En segundo lugar, señala según el articulo 85 del C.G.P., citado por el ad quem requiere demostrar 
la calidad y/o existencia del demandado, en este caso dicho requisito se encuentra plenamente probado 
mediante el registro civil de nacimiento de NELSON JIMENEZ LANUZA hijo de BIBERLY LANUZA 
MORENO, en dicho documento se evidencia la existencia de la demandada. 
 
Agrega que también se aporta el acta de matrimonio civil No. 191 expedida por el Juez 45 Civil Municipal de 
Bogotá, donde consta el matrimonio entre las partes en el presente proceso, quedando así demostrada la 
calidad de cónyuge de la demandada. 
 
Finalmente agrega que, la calidad de cónyuge y existencia de la demandada se encuentra plenamente 
demostrada mediante el registro civil de matrimonio de la notaria tercera del circulo de Bogotá, documento 
que se aporto con el escrito de la demanda, aunado a que se informó con la subsanación de la demanda 
que se desconoce la notaria o registraduría en donde se encuentra el registro civil de nacimiento de la 
demandada, debidamente certificado por la Registraduría Nacional del Estado Civil y adjuntado a la 
demanda. 
 

En consecuencia se solicita por la recurrente, que dicho documento se le solicite a la parte demandada de 

acuerdo a lo dispuesto en el articulo 265 del C.G.P., o en su lugar se sirva expedir la respectiva orden dirigida 

a la Registraduría Nacional, para lo pertinente. 

sergio_row@hotmail.com
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CONSIDERACIONES 

 

El recurso ordinario de reposición, es el mecanismo que como garantía del principio de derecho de defensa 
tienen los sujetos intervinientes en un proceso, para impugnar las decisiones del Juez de instancia cuando 
estimen que la misma no está ajustada a derecho. 
 
De entrada, evidencia el despacho que le asiste razón a la apoderada judicial de la demandante, en el sentido 
que la misma aporto con el escrito de la demanda registro civil de nacimiento del hijo en común de las partes, 
registro civil de matrimonio, acta de matrimonio civil y con el escrito de subsanación, la certificación de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, donde señala que no se encontró información sobre el registro civil 
de nacimiento de LANUZA MORENO BIBERLY.  
 
Como quiera que dentro del proceso obra constancia de haberse solicitado a la Registraduría Nacional, 
información sobre el registro civil de nacimiento de la demanda y como esta a su vez señala que no se 
encuentra dicha información, el despacho considera que lo que le compete a la actora probar, se encuentra 
debidamente subsanado, aunado a que se aporta el registro civil de matrimonio, por lo que se demuestra la 
legitimación por pasiva en el presente asunto. 
 
En este orden de ideas, el Despacho REPONE la providencia atacada, ordenando, la admisión de la 
demanda y demás. 
 
EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SOACHA, 
CUNDINAMARCA, 
 

RESUELVE 

PRIMERO: REPONER, el proveído de fecha primero (1º) de febrero de dos mil veintiuno (2021), notificado 
por estado de fecha dos (2) de febrero de la misma vigencia, mediante el cual este estrado judicial rechazo 
la presente litis y por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Continúese con el trámite procesal correspondiente, atendiendo que el despacho tiene 
debidamente subsanada la demanda por la parte actora. 

  
   
NOTIFÍQUESE.   
  
 
El Juez, 
    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

 

S.L.V.C. 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

Hoy, DOS (2) DE MARZO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 006. 

 
                                            El Secretario 
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Soacha Cundinamarca, primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 

 

 DECISION:     Tener Subsanada Admite Demanda 
 CLASE DE PROCESO:  Divorcio 
 RADICADO:    No. 20-529 
  
Téngase subsanada la demanda en debida forma y por reunir los requisitos legales establecidos en los 
artículos 82 y 84 del C.G.P., se dispone:  
  
ADMÍTESE la presente demanda de DIVORCIO, incoada a través de abogado (a), por petición del 
señor JAIME JIMENEZ MARTINEZ, en contra de la señora BIBERLY LANUZA MORENO.  
  
Dese a la presente demanda el trámite contemplado en los artículos 368 y siguientes del C.G.P.  
  
Notifíquese a la parte demandada el presente AUTO ADMISORIO, de conformidad a lo dispuesto en el 
DECRETO LEGISLATIVO 806, a efecto de que ejerza el derecho de contradicción dentro de los veinte (20) 
días siguientes a su notificación. (Art 369 C.G.P.).  
 
En atención a lo dispuesto en el DECRETO LEGISLATIVO No. 806 del cuatro (04) de junio de 2020, se 
REQUIERE a la actora dar cumplimiento con lo dispuesto en el decreto mencionado, en lo referente al 
traslado de la demanda, así: 
 
Art. 6°, Decreto 806 de 2020, Inciso 4°. La parte actora deberá acreditar a este despacho judicial al correo 
electrónico de este despacho judicial jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, el envío del traslado de la 
demanda junto con sus anexos y el presente auto admisorio, a la parte pasiva señora BIBERLY LANUZA 
MORENO, en su dirección física, por la empresa de correo postal y que esta a su vez certifique la entrega 
y recibido de la pasiva. Téngase en cuenta por la actora que la guía de la empresa de correo, no es 
suficiente para que el despacho tenga por notificada a la demandada. (Sentencia Corte Constitucional C 420-
20). 
 
NOTIFÍQUESE.   
  

 

El Juez, 
    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

 

S.L.V.C. 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

Hoy, DOS (2) DE MARZO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 006. 

 
                                               El Secretario 
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Soacha Cundinamarca, primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 

 

 DECISION:      Decreta Pruebas y Señala Fecha Audiencia Única 

 CLASE DE PROCESO:    Regulación de Visitas 

 RADICADO:     No. 20-547 

   
Visto el informe secretarial, el despacho dispone:  
  
Téngase notificada por conducta concluyente a la parte pasiva señora LAURA DIGNORY NIÑO 
MORALES, quien dentro de la oportunidad legal concedida contestó la demanda por intermedio de 
apoderado judicial.  
 
De conformidad a lo dispuesto en el Inciso Cuarto, del articulo 392 del C.G.P., se RECHAZA la solicitud de 
DEMANDA DE RECONVENCION, como quiera que la misma se contempla sólo para los procesos 
VERBALES, según lo dispuesto en el artículo 371 del C.G.P. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 392 del C.G.P. se abre a pruebas y para el efecto se decretan las 
siguientes:  
  
PEDIDAS PÓR LA PARTE ACTORA  
  
Documentales.  
Téngase como tales las aportadas junto con la demanda que se encuentren conforme a derecho.  
  
Testimoniales. 
(Artículos 187, 191 del C.G.P.), escúchese en declaración a los señores: CLAUDIA ROCIO CASTRO y 
MADYORI LUCIA YEPEZ, quienes deberán comparecer de manera virtual a este despacho judicial y por 
intermedio del apoderado judicial de la actora, en la fecha y hora señalada en el presente auto. 

 

PEDIDAS POR LA PARTE PASIVA  
  
No solicito pruebas.  
  
PRUEBAS DECRETADAS DE OFICIO  
  
Interrogatorio de parte  
Escúchese en declaración de parte a los señores FAIBER ANDRES SIERRA IBARRA y LAURA DIGNORY 
NIÑO MORALES, quienes deberán comparecer al despacho en la hora y fecha señalada en el presente 
auto, de manera virtual.  
  
Conforme a lo dispuesto en los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, se señala a la hora de 
las 2:00 PM, del día SIETE (7), del mes de JULIO, del año 2021, para llevar a cabo la AUDIENCIA ÚNICA 
(CONCILIACIÓN, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO E INTERROGATORIO DE LAS PARTES, 
PRÁCTICA DE LAS PRUEBAS ARRIBA MENCIONADAS y AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y 
JUZGAMIENTO).  
  

sergio_row@hotmail.com
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Cítese a las partes y a sus apoderados y prevéngaseles para que concurran de manera virtual, so pena de 
las sanciones procesales y pecuniarias que su inasistencia acarreará de conformidad a lo normado en el art 
372 del C.G.P.   
  
RECONOZCASE personería al abogado Dr. ROSEMBER ROGER SARMIENTO RUEDA, para que actué 
en el presente asunto en representación de la parte pasiva, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
   
 

 

NOTIFÍQUESE.   
  
 
 
El Juez, 
 
 
 
    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

S.L.V.C. 

 

 

 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

Hoy, DOS (2) DE MARZO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 006. 

 
                                             El Secretario 
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Soacha Cundinamarca, primero (1°) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 
 

 DECISION:      Admite Demanda 

 CLASE DE PROCESO:    Impugnación de Paternidad 

 RADICADO:     No. 20-592 

   
TENGASE por subsanada la demanda en el término legal concedido y por reunir los requisitos legales, se 
dispone: 
 
ADMITASE la presente demanda de IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD incoada a través de apoderado 
judicial, a petición del señor PABLO EMILIO MENDOZA GARCIA, contra la señora LAURA PATRICIA 
MONTAÑA MORALES y JHON MARTINEZ. 
 
Dese a la presente demanda el trámite contemplado en los artículos 368 y siguientes del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 386 ibídem. 
 
Notifíquese a la defensora de familia de la Localidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada del presente AUTO ADMISORIO, de conformidad a lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo 806 de 2020., y córrasele traslado de la demanda y anexos para que ejerza el derecho 
de contradicción dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación. (Art 369 C.G.P.) 
 
TENGASE ACREDITADO el envío de la demanda a la parte pasiva. 
 
Se solicita al apoderado judicial de la actora acredite el recibido de la demanda, anexos y subsanación, 
mediante certificación de correo postal, del señor JHON MARTINEZ. 
 
Se REQUIERE al actor de igual manera, para que acredite el ACUSE DE RECIBIDO, por parte de la señora 
LAURA PATRICIA MONTAÑA MORALES, de la demanda, anexos, subsanación, auto admisorio. 
(Sentencia C 420-20 Coste Constitucional). 
 
Teniendo en cuenta que junto con la demanda se aporta resultado de la prueba de ADN practicado en el 
Laboratorio de la Universidad Nacional a las partes en el presente proceso, se ordena por el despacho 
agregar y tener en cuenta para los fines legales pertinentes a que haya lugar. 
 

    
NOTIFÍQUESE.   
  
 
El Juez, 
    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 
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S.L.V.C. 

 

 

 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

Hoy, DOS (2) DE MARZO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 006. 

 
                                              El Secretario 
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Soacha Cundinamarca, primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 
 

 DECISION:     Admite Demanda 
 CLASE DE PROCESO:  C.E.C.M.C. 
 RADICADO:    No. 20-626 
  
TÉNGASE SUBSANADA LA DEMANDA EN TIEMPO y por reunir los requisitos de ley, se dispone: 
 
ADMÍTASE la presente demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, 
incoada a través de abogado por petición del señor GUSTAVO ADOLFO ELEJALDE GONZALEZ, en 
contra de la señora ELIODORA VIDAL GUTIERREZ.  
 
Dese a la presente demanda el trámite contemplado en los artículos 368 y siguientes del C.G.P.  
 
Notifíquese el presente AUTO ADMISORIO, a la parte demandada de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020, córrase traslado de la demanda y anexos para que ejerza el derecho 
de contradicción dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación. (Art 369 C.G.P.). 
 

 
   
NOTIFÍQUESE.   
  
 
El Juez, 
 
 

    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

 

 

 

 

S.L.V.C. 

 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 
Hoy, DOS (2) DE MARZO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 006. 

 
                                                El Secretario 
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Soacha Cundinamarca, primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 
 

 DECISION:     Admite Demanda 
 CLASE DE PROCESO:  U.M.H. 
 RADICADO:    No. 20-628 
  
TÉNGASE SUBSANADA LA DEMANDA EN TIEMPO y por reunir los requisitos de ley, se dispone: 
 
ADMÍTASE la presente demanda de UNIÓN MARITAL DE HECHO, su DISOLUCIÓN Y POSTERIOR 
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, incoada a través de abogada por petición del señor 
FAIVER CARDOSO QUIROGA (cardozofaiber1@gmail.com), en contra de la señora MONICA OSPINA 
LOPEZ (confeccioneseltrebol@gmail.com).  
 
Dese a la presente demanda el trámite contemplado en los artículos 368 y siguientes del C.G.P.  
 
Notifíquese el presente AUTO ADMISORIO, a la parte demandada de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020, córrase traslado de la demanda y anexos para que ejerza el derecho 
de contradicción dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación. (Art 369 C.G.P.). 
 

 
   
NOTIFÍQUESE.   
  
 
El Juez, 
 
 

    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

 

 

 

 

S.L.V.C. 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 
Hoy, DOS (2) DE MARZO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 006. 

 
                                               El Secretario 
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Soacha Cundinamarca, primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 
 

 DECISION:     Admite Demanda 
 CLASE DE PROCESO:  U.M.H. 
 RADICADO:    No. 21-049 
  
Por reunir los requisitos de ley, se dispone: 
 
ADMÍTASE la presente demanda de UNIÓN MARITAL DE HECHO, su DISOLUCION y POSTERIOR 
LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, incoada a través de abogado por petición de la señora 
NIDIA AMPARO URREGO URREA (nidiaamparou@hotmail.com), en contra del señor MARTIN 
RICAURTE FONSECA (ricaurmartin1@hotmail.com).  
 
Dese a la presente demanda el trámite contemplado en los artículos 368 y siguientes del C.G.P.  
 
Notifíquese el presente AUTO ADMISORIO, a la parte demandada de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020, córrase traslado de la demanda y anexos para que ejerza el derecho 
de contradicción dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación. (Art 369 C.G.P.). 
 

RECONOZCASE personería al apoderado judicial Dr. JESUS ANTONIO BARRERO RODRIGUEZ 
(jesus226@hotmail.com),  para que actué en el presente asunto y en representación de la parte 
actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
  
   
NOTIFÍQUESE.   
  
 
El Juez, 
    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

 

 

 

S.L.V.C. 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

Hoy, DOS (2) DE MARZO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 006. 

 
                                               El Secretario 
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Soacha Cundinamarca, primero (1°) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 

 

 DECISION:      Admite Demanda 

 CLASE DE PROCESO:    Sucesión 

 RADICADO:     No. 2020-644 

   
Téngase por subsanada la demanda en tiempo y por reunir los requisitos legales de conformidad a lo dispuesto en el 
art 82 y s.s., del C.G.P., se dispone: 
 
DECLARAR ABIERTO Y RADICADO el proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante JUAN NEPOMUCENO 
HERNANDEZ, promovida a través de abogado por la señora YOLANDA MARIA VASQUEZ DE HERNANDEZ, en 
calidad de cónyuge del causante,  y los señores YOLANDA HERNANDEZ VASQUEZ, ELSA HERNANDEZ 
VASQUEZ , MERY HERNANDEZ VASQUEZ y PATRICIA HERNANDEZ GALVIS, fallecido el día veinticuatro (24) de 
mayo de dos mil veinte (2020), quien tuvo como último domicilio y asiento principal de sus negocios el Municipio de 
Sibaté (Cundinamarca). 
 
Dese a la presente demanda el trámite contemplado en el artículo 487 y siguientes del C.G.P. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 490 del Código General del Proceso, se ordena emplazar a los demás que se 
crean con derecho a intervenir en el presente sucesorio, a fin de que hagan valer sus derechos, en la forma y términos 
indicados en el art 108 C.G.P., en concordancia con el art 293 ibídem y Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 
Por secretaria sírvase dar cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 8° del Acuerdo PSAA14-10118 de marzo 4 de 
2014, esto es, la inclusión del proceso en el Registro Nacional de Procesos de Sucesión. (Subrayado por el Juzgado). 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 491 numeral 1° del Código General del Proceso y al estar acreditado el 
parentesco para con los causantes, se ordena: 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 590 numeral 3° del C.P.C., al estar acreditado el parentesco para con el 
causante, RECONÓZCASE a la señora YOLANDA MARIA VASQUEZ DE HERNANDEZ, en calidad de cónyuge del 
causante JUAN NEPOMUCENO HERNANDEZ, quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 
 
De conformidad a lo Previsto en el artículo 844 del estatuto tributario ofíciese a la DIAN PERSONAS NATURALES fin 
de que se sirvan certificar la existencia o no de deudas por parte del causante JUAN NEPOMUCENO HERNANDEZ, 
quien en vida se identificaba con la cedula de ciudadanía No. 2.885.703,  para con dicha entidad. Ofíciese de 
conformidad anexando copia de la demanda. 
 
Como quiera que se menciona y acredita la calidad de herederos del causante teniendo en cuenta los registros civiles 
aportados, donde se vislumbra el reconocimiento respectivo a los señores DIEGO MAURICIO HERNANDEZ 
VASQUEZ y RAMIRO HERNANDEZ VASQUEZ, en calidad de hijos del causante, se ordena a la parte interesada se 
sirva proceder a notificarles la presente providencia de conformidad a lo normado en el Decreto Legislativo 806 de 
2020. (ART. 490 parágrafo 3°). 
 
La parte interesada deberá acreditar al despacho el recibido de la demanda, sus anexos y la presente providencia, por 
intermedio de certificación de la empresa de correo, a los señores DIEGO MAURICIO HERNANDEZ VASQUEZ y 
RAMIRO HERNANDEZ VASQUEZ. 
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NOTIFÍQUESE.   
  
 
 
El Juez, 
 
 
 
    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

S.L.V.C. 

 

 

 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

Hoy, DOS (2) DE MARZO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 006. 

 
                                               El Secretario 
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Soacha Cundinamarca, primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 
 

 DECISION:      Rechaza Demanda Sin Subsanar 

 CLASE DE PROCESO:  U.M.H. 
 RADICADO:     No. 20-658 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso 4°, del artículo 90 del C.G.P., al no haber subsanado 
la demanda en tiempo, el despacho ordena: 
 

RECHAZAR la presente demanda de DISOLUCIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, incoada a 
través de abogada por petición del señor JAVIER HERNANDO PEREZ CORREDOR en contra de 
la señora JENNY PAOLAMAYORGA GOMEZ. 
 
Por Secretaría Hágase entrega de los anexos de la demanda sin necesidad de desglose a la parte 
interesada, si es del caso. 
 
De las actuaciones del despacho archívese, dejándose las respectivas constancias en los libros 

radicadores. 

 
  
   
NOTIFÍQUESE.   
  
 
El Juez, 
    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

Hoy, DOS (02) DE MARZO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 006. 

 
                                               El Secretario 

sergio_row@hotmail.com
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Soacha Cundinamarca, primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 
 

 DECISION:     Remite por Competencia 
 CLASE DE PROCESO:  Alimentos 
 RADICADO:    No. 21-027 
  
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
Como quiera que de la lectura de la demanda se colige que el domicilio y residencia del demandado 
corresponde al Municipio de Mosquera Cundinamarca, como así se señala en el hecho 3º de la demanda,  
la competencia para el presente asunto corresponde al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA, en aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo, numeral 2° del artículo 28 del 
Código General del Proceso, razón por la cual este despacho no puede asumir el conocimiento de las 
presentes diligencias, en razón al factor territorial. 
 
Por lo anterior, habrá de rechazarse la demanda y remitirla al juzgado competente. 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de ALIMENTOS, por carecer de competencia.   
  
SEGUNDO: REMITASE por secretaria el presente proceso con sus anexos al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
DE MOSQUERA CUNDINAMARCA (reparto), dejando las constancias de rigor en los libros radicadores. 

OFICIESE. 
  
   
NOTIFÍQUESE.   
  
 
El Juez, 
    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

 

 

 

S.L.V.C. 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

Hoy, DOS (02) DE MARZO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 006. 

 
                                               El Secretario 
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Soacha Cundinamarca, primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 
 

 DECISION:      Rechaza Demanda Sin Subsanar 

 CLASE DE PROCESO:  A.J.A.T. 
 RADICADO:     No. 20-663 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso 4°, del artículo 90 del C.G.P., al no haber subsanado 
la demanda en tiempo, el despacho ordena: 
 

RECHAZAR la presente demanda de ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO TRANSITORIO, 
incoada a través de abogado por petición de la señora MARGARITA VEGA. 
 
Por Secretaría Hágase entrega de los anexos de la demanda sin necesidad de desglose a la parte 
interesada, si es del caso. 
 
De las actuaciones del despacho archívese, dejándose las respectivas constancias en los libros 

radicadores. 

 
  
   
NOTIFÍQUESE.   
  
 
El Juez, 
    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

 

 

 

 

 

S.L.V.C. 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

Hoy, DOS (02) DE MARZO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 006. 

 
                                               El Secretario 
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Soacha Cundinamarca, primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 

 

 DECISION:   Inadmite Demanda 
 CLASE DE PROCESO:  Divorcio 
 RADICADO:    No. 21-021 
  
Por no reunir los requisitos de ley, se dispone: 
 
INADMITIR la presente demanda de DIVORCIO, incoada a través de apoderado judicial, por petición del 
señor LEONARDO RODRIGUEZ MAYORGA, en contra de la señora YULI JOHANA LOPEZ RONDON. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 90, inciso Tercero, numeral 1° del Código General del Proceso, 
concédase al demandante un término de cinco (5) días SO PENA DE RECHAZO para que subsane las 
siguientes irregularidades: 
 
1.- Sin necesidad de que aporte un nuevo memorial poder indique en la subsanación de la demanda, contra 
quien se dirige la demanda, en el memorial poder. 
 
2.- A efecto de determinar la competencia, sírvase el apoderado judicial dar cumplimiento con el numeral 
10º, del articulo 82 del CG.P., esto es, allegar información de dirección física y electrónica de las partes 
y apoderado. 
 
Atendiendo lo dispuesto en el DECRETO LEGISLATIVO No. 806 del cuatro (04) de junio de 2020, se 
REQUIERE el estricto cumplimiento al decreto en mención durante su vigencia, en lo referente a la 
presentación de la demanda, notificaciones y términos), así: 
 
3.- Art. 6°, Decreto 806 de 2020, Inciso 4°. Sírvase el apoderado de la parte actora, dar cumplimiento con 
lo dispuesto en la norma trascrita, en negrilla y subrayada, así: (…) el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos (…). 

 
4.- Art. 6°, Decreto 806 de 2020. “Demanda”. Sírvase la apoderada judicial de la actora aunado a lo anterior, 
allegar en formato PDF al correo electrónico de este juzgado (jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la 
subsanación de la demanda, junto con anexos y debidamente enumerados (folios). (No olvidar igualmente 
acreditar envío a la parte demandada de la subsanación). Tenga en cuenta según la norma en cita, que NO 
es necesario se adjunte copia física, ni electrónica para el archivo del juzgado, ni para traslados. 
 
La parte actora que deberá acreditar el ACUSE DE RECIBIDO, por la parte pasiva, si el traslado es enviado 
al correo electrónico, o en su defecto acreditar con certificación de la empresa de correo, el recibido de la 
misma. (Sentencia C-420-20 Corte Constitucional). 
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NOTIFÍQUESE.   
  
 
 
El Juez, 
 
 
 
    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

S.L.V.C. 

 

 

 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

Hoy, DOS (02) DE MARZO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 006. 

 
                                               El Secretario 
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Soacha Cundinamarca, primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 

 

 DECISION:      Previo a Señalar Fecha - Requiere Actora 

 CLASE DE PROCESO:  Impugnación de Paternidad  
 RADICADO:     No. 21-022 

 

AVOQUESE CONOCIMIENTO de las presentes diligencias remitidas por el Juzgado Dieciocho de Familia 
de Bogotá D.C., de conformidad a lo dispuesto en el Inciso 2, del artículo 28 del C.G.P., en 
consecuencia, se dispone: 
 

Seria del caso señalar fecha para audiencia en el presente asunto y atendiendo que el juzgado 28 
de familia decreto previamente las pruebas solicitadas, pero se advierte por el despacho que en la 
demanda no se requirió se informara sobre la existencia del presunto padre biológico, a efecto de 
integrar debidamente el contradictorio, ejercitando en el mismo libelo la acción de investigación de 
paternidad extramatrimonial. 
 
En consecuencia, se requiere a la actora para que se sirva informar al despacho e integrar el 
contradictorio, el nombre del presunto padre biológico y dirección en el que éste puede ser notificado, 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 6º de la ley 1060 de 2006. De lo contrario, manifestar 
bajo la gravedad de juramento, que se desconoce quien pueda ser. 

 
  
  NOTIFÍQUESE.   
  
 
El Juez, 
    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

 

 

 

 

S.L.V.C. 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

Hoy, DOS (02) DE MARZO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 006. 

 
                                                El Secretario 
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Soacha Cundinamarca, primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 

 

 DECISION:   Inadmite Demanda 
 CLASE DE PROCESO:  U.M.H. 
 RADICADO:    No. 21-030 
  
Por no reunir los requisitos de ley, se dispone: 
 
INADMITIR la presente demanda de UNION MARITAL DE HECHO, incoada a través de apoderado judicial, 
por petición de la señora SINDY JOHANA HERRERA CASALLAS, en contra del señor EDWIN ALIRIO 
RINCON CHANAGA. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 90, inciso Tercero, numeral 1° del Código General del Proceso, 
concédase al demandante un término de cinco (5) días SO PENA DE RECHAZO para que subsane las 
siguientes irregularidades: 
 
1.- Sírvase allegar nuevo memorial poder dirigido al juez de conocimiento, aclarando el lugar del domicilio 
de las partes, como quiera que indica la ciudad de Bogotá. 
 
Atendiendo lo dispuesto en el DECRETO LEGISLATIVO No. 806 del cuatro (04) de junio de 2020, se 
REQUIERE el estricto cumplimiento al decreto en mención durante su vigencia, en lo referente a la 
presentación de la demanda, notificaciones y términos), así: 
 
2.- Art. 6°, Decreto 806 de 2020, Inciso 4°. Sírvase el apoderado de la parte actora, dar cumplimiento con 
lo dispuesto en la norma trascrita, en negrilla y subrayada, así: (…) el demandante, al presentar la 
demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de 
la misma con sus anexos (…). 
 
3.- Art. 6°, Decreto 806 de 2020. “Demanda”. Sírvase la apoderada judicial de la actora aunado a lo anterior, 
allegar en formato PDF al correo electrónico de este juzgado (jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la 
subsanación de la demanda, junto con anexos y debidamente enumerados (folios). (No olvidar igualmente 
acreditar envío a la parte demandada de la subsanación). Tenga en cuenta según la norma en cita, que NO 
es necesario se adjunte copia física, ni electrónica para el archivo del juzgado, ni para traslados. 
 
4.- La parte actora que deberá acreditar el ACUSE DE RECIBIDO, por la parte pasiva, si el traslado es 
enviado al correo electrónico, o en su defecto acreditar con certificación de la empresa de correo, el recibido 
de la misma. (Sentencia C-420-20 Corte Constitucional). 
 
  
NOTIFÍQUESE.   
  
 
El Juez,   GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 
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S.L.V.C. 

 

 

 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 
Hoy, DOS (02) DE MARZO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 006. 

 
                                               El Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL                                                                                                          

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 

  
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Soacha Cundinamarca, primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 

 

 DECISION:   Inadmite Demanda 
 CLASE DE PROCESO:  U.M.H. 
 RADICADO:    No. 21-038 
  
Por no reunir los requisitos de ley, se dispone: 
 
INADMITIR la presente demanda de UNION MARITAL DE HECHO, incoada a través de apoderada judicial, 
por petición de la señora JOSEFA RINCON HIGUERA, en contra del señor ARTEMIO CAMACHO 
OLAVE. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 90, inciso Tercero, numeral 1° del Código General del Proceso, 
concédase al demandante un término de cinco (5) días SO PENA DE RECHAZO para que subsane las 
siguientes irregularidades: 
 
1.- Sírvase la actora aclarar en la parte introductoria de la demanda, la naturaleza del proceso, como quiera 
que se trata de UNION MARITAL DE HECHO y, en esta señala EXISTENCIA Y DISOLUCION DE 
SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO. 
 
2.- Sírvase allegar de manera INTEGRA, la escritura pública No. 05229. 
 
3.- Sírvase corregir en el acápite de “HECHOS”, en su cardinal SEGUNDO, la fecha de inicio de la unión 
marital de hecho, como quiera que no es la que se indica en la escritura publica No. 05229. 
 
4.- Sírvase allegar de manera INTEGRA el escrito de la demanda, como quiera que no se vislumbra de 
manera coherente y completa, las declaraciones y/o pretensiones. 
 
Atendiendo lo dispuesto en el DECRETO LEGISLATIVO No. 806 del cuatro (04) de junio de 2020, se 
REQUIERE el estricto cumplimiento al decreto en mención durante su vigencia, en lo referente a la 
presentación de la demanda, notificaciones y términos), así: 
 
5.- Art. 6°, Decreto 806 de 2020, Inciso 4°. Sírvase el apoderado de la parte actora, dar cumplimiento con 
lo dispuesto en la norma trascrita, en negrilla y subrayada, así: (…) el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos (…). 

 
6.- Art. 6°, Decreto 806 de 2020. “Demanda”. Sírvase la apoderada judicial de la actora aunado a lo anterior, 
allegar en formato PDF al correo electrónico de este juzgado (jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la 
subsanación de la demanda, junto con anexos y debidamente enumerados (folios). (No olvidar igualmente 
acreditar envío a la parte demandada de la subsanación). Tenga en cuenta según la norma en cita, que NO 
es necesario se adjunte copia física, ni electrónica para el archivo del juzgado, ni para traslados. 
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7.- La parte actora que deberá acreditar el ACUSE DE RECIBIDO, por la parte pasiva, si el traslado es 
enviado al correo electrónico, o en su defecto acreditar con certificación de la empresa de correo, el recibido 
de la misma. (Sentencia C-420-20 Corte Constitucional). 

 
RECONOZCASE personería a la abogada Dra. MARITZA GARCIA RUEDA, para que actué dentro del 
presente asunto en representación de la actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

  
   
NOTIFÍQUESE.   
  
 
 
El Juez, 
 
 
 

    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

S.L.V.C. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 
Hoy, DOS (02) DE MARZO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 006. 

 
                                               El Secretario 
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JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 

  
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Soacha Cundinamarca, primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 

 

 DECISION:     Admite demanda 
 CLASE DE PROCESO:  Divorcio - Mutuo Acuerdo 
 RADICADO:    No. 21-039  
  
Por reunir los requisitos legales de conformidad a lo normado en los artículos 82 y ss. del C.G.P., se dispone:  
  
ADMÍTIR la presente demanda de DIVORCIO POR MUTUO ACUERDO, incoada a través de abogado por petición de 
los señores JULY ALEJANDRA CLAVIJO SEPULVEDA y EYVAR ALEJANDRO ESPITIA BERNAL.  
  
Dese a la presente demanda el trámite contemplado en el artículo 579 y siguientes del C.G.P. Notifíquese al Defensor 
de Familia, como quiera que se manifiesta sobre la existencia de menor. 
  
Conforme a lo dispuesto en el artículo 579 numeral 2° del C.G.P., se decretan pruebas así:  
  
DOCUMENTALES.  
  
Téngase como tales las aportadas junto con la demanda que se encuentren conforme a derecho.  
  
De conformidad a lo dispuesto en artículo 579 del Código General del Proceso, se señala a la hora de 
las _______________________________________________________________, para llevar a cabo la AUDIENCIA 
PARA LA PRÁCTICA DE PRUEBAS y PROFERIR SENTENCIA.  
  
Se les recuerda a las partes y a su apoderado judicial que, para la práctica de la diligencia programada en el presente 
auto deberán estarse a lo dispuesto en el decreto legislativo 806 de 2020, en lo referente a las audiencias virtuales. 
Previamente un empleado del juzgado concertara sobre el canal digital pertinente para tal fin. 

 

Previo a autorizar a la dependiente judicial LYDA YISELLA DURAN GARZON, se requiere aportar constancia de 
estudio de la misma, artículo 27 del decreto 196 de l.971.  

 

RECONOZCASE personería al abogado Dr. RICARDO MARIO BARBOSA MIER, para que actué en el presente 
asunto en representación de los interesados en los términos y para los efectos del poder conferido. 
  
   
NOTIFÍQUESE.   
  
 
El Juez, 
    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

 

S.L.V.C. 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 
Hoy, DOS (2) DE MARZO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 006. 

 
                                             El Secretario 
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Soacha Cundinamarca, primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 

 

 DECISION:     Admite y Ordena Notificación 
 CLASE DE PROCESO:  Divorcio 
 RADICADO:    No. 21-047 
  
Por reunir los requisitos legales, se dispone: 
 
ADMÍTASE la presente demanda de DIVORCIO, incoada a través de abogada por petición del señor DAVID 
ALEXANDER GIRALDO GARCIA, en contra de la señora LUZ MARIA ROLDAN SIERRA. 
 
Dese a la presente demanda el trámite contemplado en los artículos 368 y siguientes del C.G.P. Notifíquese 
al defensor de Familia de la localidad como quiera que se manifiesta la existencia de menor. 
(alvaro.navaro@icbf.gov.co.). 
 
Notifíquese el presente AUTO ADMISORIO, a la parte demandada de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para que ejerza el derecho de contradicción dentro de los veinte (20) 
días siguientes a su notificación. (Art 369 C.G.P.).  
 

❖ Sírvase la actora remitir el presente auto admisorio de la demanda, al correo electrónico de la 
señora LUZ MARIA ROLDAN SIERRA, luuluu@hotmail.com, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 8°. “Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 
envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 
se enviarán por el mismo medio.  
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

❖ La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” Negrilla 

y subrayado por el juzgado. 

En consecuencia, sírvase la actora acreditar a este despacho judicial al correo electrónico 
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, el ACUSE DE RECIBIDO por la parte pasiva del presente auto 
admisorio y del traslado de la demanda. (Sentencia C-420-20 Corte Constitucional). 
 

TENGASE acreditado por la actora, el envío del traslado a la parte demandada mediante canal digital al 

correo electrónico luuluu@hotmail.com. 
  
 
NOTIFÍQUESE  
  
 
El Juez,   GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 
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S.L.V.C. 

 

 

 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

Hoy, DOS (2) DE MARZO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 006. 

 
                                               El Secretario 
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jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Soacha Cundinamarca, primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 

 

 DECISION:   Inadmite Demanda 
 CLASE DE PROCESO:  U.M.H. 
 RADICADO:    No. 21-048 
  
Por no reunir los requisitos de ley, se dispone: 
 
INADMITIR la presente demanda de UNION MARITAL DE HECHO, incoada a través de apoderada judicial, 
por petición del señor EDWIN MAURICIO CHAVEZ HIGUABITA, en contra de la señora JUDY CRISTINA 
CHAPARRO BARINAS. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 90, inciso Tercero, numeral 1° del Código General del Proceso, 
concédase al demandante un término de cinco (5) días SO PENA DE RECHAZO para que subsane las 
siguientes irregularidades: 
 
1.- Deberá indicar de manera clara y precisa la clase de asunto a incoar de conformidad a lo normado en 
el numeral 4° del artículo 82 del C.G.P., como quiera que si bien se allega escritura pública No. 1276 donde 
fue DECLARADA DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, específicamente su inicio, la 
misma no se encuentra disuelta, véase que fue declarada el día 25/07/2015, y en el hecho octavo informa 
que se prolongó hasta el 21/09/2017, lo que quiere decir que la U.M.H., debe ser declarada en inicio y final 
mediante el presente proceso. Lo anterior, como quiera que en las pretensiones de la demanda solicita la 
DISOLUCION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL. 
   
2.- En caso de que se pretenda iniciar la acción de RECONOCIMIENTO DE EXISTENCIA DE UNION 
MARITAL DE HECHO, su posterior DISOLUCION y LIQUIDACION, deberá allegar nuevo escrito de 
demanda acorde a la naturaleza del proceso.  
  
3.- En caso de que se pretenda iniciar la acción de RECONOCIMIENTO DE EXISTENCIA DE UNION 
MARITAL DE HECHO, su posterior DISOLUCION y LIQUIDACION, deberá complementar los hechos y 
adecuar las pretensiones de la demanda, dando estricto cumplimiento a lo normado en el inciso primero del 
artículo 74 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 82 del C.G.P., esto es, 
determinando el asunto claramente y aclarando la fecha de finalización de la UNION MARITAL DE HECHO. 
  
4.- Sírvase informar el domicilio común de los compañeros permanentes, a efecto de establecer la 
competencia. 
 
Atendiendo lo dispuesto en el DECRETO LEGISLATIVO No. 806 del cuatro (04) de junio de 2020, se 
REQUIERE el estricto cumplimiento al decreto en mención durante su vigencia, en lo referente a la 
presentación de la demanda, notificaciones y términos), así: 
 
5.- Art. 6°, Decreto 806 de 2020, Inciso 4°. Sírvase el apoderado de la parte actora, dar cumplimiento con 
lo dispuesto en la norma trascrita, en negrilla y subrayada, así: (…) el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
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acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos (…). 

 
6.- Art. 6°, Decreto 806 de 2020. “Demanda”. Sírvase la apoderada judicial de la actora aunado a lo anterior, 
allegar en formato PDF al correo electrónico de este juzgado (jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la 
subsanación de la demanda, junto con anexos y debidamente enumerados (folios). (No olvidar igualmente 
acreditar envío a la parte demandada de la subsanación). Tenga en cuenta según la norma en cita, que NO 
es necesario se adjunte copia física, ni electrónica para el archivo del juzgado, ni para traslados. 
 
7.- La parte actora deberá acreditar el ACUSE DE RECIBIDO por la parte pasiva, si el traslado es enviado 
al correo electrónico, o en su defecto acreditar con certificación de la empresa de correo, el recibido de la 
misma, en su dirección física. (Sentencia C-420-20 Corte Constitucional). 

 
RECONOZCASE personería a la abogada Dra. SANDRA YANETH OLARTE RUIZ, para que actué dentro 
del presente asunto en representación de la actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

  
   
NOTIFÍQUESE.   
  
 
 
El Juez, 
 
 
 

    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

S.L.V.C. 

 

 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 
Hoy, DOS (02) DE MARZO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 006. 

 
                                               El Secretario 
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Soacha Cundinamarca, primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 
 

 DECISION:      Previo a Decretar Medida Cautelar - Oficiar 

 CLASE DE PROCESO:  U.M.H.  
 RADICADO:     No. 21-049 

 
Visto el informe secretarial, se dispone:  
  
Previo a decretar la medida cautelar solicitada conforme lo prevé el artículo 590 del Código General 
del Proceso (Inscripción de la demanda), se REQUIERE al actor se sirva informar al despacho la 
cuantía en el presente asunto, a efecto de fijar póliza judicial. 
 
OFICIESE a las entidades financieras BANCOLOMBIA y AV VILLAS, para que se sirvan allegar a 
este despacho judicial y para el proceso de la referencia, CERTIFICACION, sobre los productos 
adquiridos por el demandado señor MARTIN RICAURTE FONSECA identificado con CC No. 
9.526.585, esto es, CUENTAS DE AHORROS, CORRIENTES, CDT´S, entre otros. 

  
   
NOTIFÍQUESE.   
  
 
El Juez, 
 
 
    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

 

 

 

 

 

S.L.V.C. 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

Hoy, DOS (2) DE MARZO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 006. 

 
                                              El Secretario 
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Soacha Cundinamarca, primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 
 

 DECISION:      Remitir Juzgado Comisionado 

 CLASE DE PROCESO:    Despacho Comisorio 

 RADICADO:     No. 21-060 

   
Visto el informe secretarial, el despacho dispone:  
  
Advierte el despacho que las presentes actuaciones no son de recibo de este estrado judicial, como 
quiera que la comisión va dirigida al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA CUNDINAMARCA. 
 
En consecuencia, remítase de manera inmediata la comisión allegada al juzgado correspondiente, 
esto es, JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA CUNDINAMARCA – REPARTO. 

  
   
 
CUMPLASE 
  
 
El Juez, 
 
 
    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 
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Soacha Cundinamarca, primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 

 

 DECISION:     Inadmite Demanda 
 CLASE DE PROCESO:  Aumento Cuota de Alimentos 
 RADICADO:    No. 21-061 
  
Por no reunir los requisitos legales, se dispone: 
 

INADMITIR la presente demanda AUMENTO CUOTA DE ALIMENTOS, incoada por intermedio de 
apoderada judicial, por petición de la señora KAREN MISLEIDY CEPEDA AVILA 
(nerak181116@gmail.com), en calidad de progenitora y representante legal de los menores DECC y 
KNCC, en contra del señor REINEL ERNESTO CASTILLO TORRES. 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 inciso 4° del C.G.P., concédase a los interesados un 
término de cinco (5) días SO PENA DE RECHAZO de la demanda para que corrija las siguientes 
irregularidades: 
 
En atención a lo dispuesto en el DECRETO LEGISLATIVO No. 806 del cuatro (04) de junio de 2020, se 
REQUIERE el estricto cumplimiento al decreto en mención y durante su vigencia, en lo referente al traslado 
de la demanda, notificaciones y términos, así: 
 
1. Art. 2°, Decreto 806 de 2020. “Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones”: 
Sírvase el apoderado judicial de la actora, informar sobre medios o canales digitales (correo electrónico, 
WathsApp, mensajes de datos, Facebook, Instagram y otros); de los testigos, en la presente Litis. De no 
contar con dicha información, deberá informarlo bajo la gravedad de juramento.  
 
2.- Art. 6, Decreto 806 de 2020, Inciso 4°. Sírvase el apoderado de la parte actora, dar cumplimiento con lo 
dispuesto en la norma trascrita, en negrilla y subrayada, así: (…) salvo cuando se soliciten medidas cautelares 

previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá 
la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de 
la misma con sus anexos (…). 
 
3.- Art. 6°, Decreto 806 de 2020. “Demanda”. Sírvase la apoderada judicial de la actora aunado a lo anterior, 
allegar en formato PDF al correo electrónico de este juzgado (jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la 
subsanación de la demanda, junto con anexos y debidamente enumerados (folios). (No olvidar igualmente 
acreditar envío a la parte demandada de la subsanación). Tenga en cuenta según la norma en cita, que NO 
es necesario se adjunte copia física, ni electrónica para el archivo del juzgado, ni para traslados. 
 
4.- La parte actora deberá acreditar el ACUSE DE RECIBIDO por la parte pasiva, si el traslado es enviado 
al correo electrónico, o en su defecto acreditar con certificación de la empresa de correo, el recibido de la 
misma, en su dirección física del lugar donde trabaja. (Sentencia C-420-20 Corte Constitucional). 
 
RECONOZCASE personería al apoderado judicial Dr. SANDRA PATRICIA SUAREZ PULIDO 
(sandra.patriciasuarez@hotmail.com), para que actué en el presente asunto en representación de la parte 

demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
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NOTIFÍQUESE.   
  
 
 
El Juez, 
 
 
 
    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

S.L.V.C. 

 

 

 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

Hoy, DOS (2) DE MARZO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 006. 

 
                                              El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL                                                                                                          

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 

  
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

Soacha Cundinamarca, primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 
 

 DECISION:   Inadmite Demanda 
 CLASE DE PROCESO:  U.M.H. 
 RADICADO:    No. 21-068 
  
Por no reunir los requisitos de ley, se dispone: 
 
INADMITIR la presente demanda de UNION MARITAL DE HECHO, incoada a través de apoderada judicial, 
por petición de la señora MARTHA CECILIA BOLAÑOS PEÑA, en contra HEREDEROS 
INDETERMINADOS y DETERMINADOS señores JOSE ROLANDO GUEVARA BOLAÑOS y CONSUELO 
GUEVARA BOLAÑOS, del causante GIL ROBERTO GUEVARA (Q.E.P.D.). 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 90, inciso Tercero, numeral 1° del Código General del Proceso, 
concédase al demandante un término de cinco (5) días SO PENA DE RECHAZO para que subsane las 
siguientes irregularidades: 
 
1.- Sírvase la actora complementar en el acápite de HECHOS, el cardinal segundo. 
 
Atendiendo lo dispuesto en el DECRETO LEGISLATIVO No. 806 del cuatro (04) de junio de 2020, se 
REQUIERE el estricto cumplimiento al decreto en mención durante su vigencia, en lo referente a la 
presentación de la demanda, notificaciones y términos), así: 
 
2.- Art. 6°, Decreto 806 de 2020, Inciso 4°. Sírvase el apoderado de la parte actora, dar cumplimiento con 
lo dispuesto en la norma trascrita, en negrilla y subrayada, así: (…) el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda.  

 
3.- Art. 6°, Decreto 806 de 2020. “Demanda”. Sírvase la apoderada judicial de la actora aunado a lo anterior, 
allegar en formato PDF al correo electrónico de este juzgado (jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la 
subsanación de la demanda, junto con anexos y debidamente enumerados (folios). (No olvidar igualmente 
acreditar envío a la parte demandada de la subsanación). Tenga en cuenta según la norma en cita, que NO 
es necesario se adjunte copia física, ni electrónica para el archivo del juzgado, ni para traslados. 
 
4.- La parte actora deberá acreditar el ACUSE DE RECIBIDO por la parte pasiva, del traslado de la demanda 
enviado al correo electrónico de la pasiva. (Sentencia C-420-20 Corte Constitucional). 

 
RECONOZCASE personería a la abogada Dra. ANA ISABEL RICO DE GARCIA, para que actué dentro 
del presente asunto en representación de la actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
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NOTIFÍQUESE.   
  
 
 
El Juez, 
 
 
 

    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

S.L.V.C. 

 

 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 
Hoy, DOS (02) DE MARZO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 006. 

 
                                               El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL                                                                                                          

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 

  
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

Soacha Cundinamarca, primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 
 

 DECISION:      Auxíliese y Cúmplase 

 CLASE DE PROCESO:    Despacho Comisorio 

 RADICADO:     No. 2021-069 

   
Vista la constancia secretarial que antecede y de conformidad a lo dispuesto en el art 37 y s.s., del 
C.G.P., el despacho dispone: 
 
AUXÍLIESE Y CÚMPLASE la comisión conferida por el Juzgado 005 de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C., en consecuencia, el despacho ordena practicar visita 
domiciliaria al inmueble ubicado en la CALLE 12 No. 13-60, T II, APARTAMENTO 302, del Municipio 
de Soacha Cundinamarca, con el fin de determinar lo solicitado por el comitente, respecto del 
condenado (a) HAROLD YESID VELOSA ESPINOSA, a través del Trabajador Social adscrito a este 
Juzgado. 
 

Cumplido lo anterior devuélvase el comisorio al Juzgado de origen, dejando las constancias de rigor 
en los libros radicadores. 
  
   
NOTIFÍQUESE.   
  
 
El Juez, 
    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

 

 

 

 

 

S.L.V.C. 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

Hoy, DOS (02) DE MARZO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 006. 

 
                                               El Secretario 
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JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 

  
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Soacha Cundinamarca,  primero (1°) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 

 

 DECISION:      Inadmite Demanda 

 CLASE DE PROCESO:    A.L.P.F. 
 RADICADO:     No. 21-071 
   
Por no reunir los requisitos legales se dispone: 
 
INADMITIR la presente demanda de AUTORIZACIÓN PARA LEVANTAR PATRIMONIO DE 
FAMILIA INEMBARGABLE incoada a través de abogado (a) por la señora HELENA MERCEDES 
ARDILA RODRIGUEZ, para el efecto se le concede un término de cinco (5) días SO PENA DE 
RECHAZO de la demanda para que corrija las siguientes irregularidades: 

 
1.- Deberá el cónyuge de la demandante coadyuvar lo solicitado o aportar el consentimiento del 
mismo, para el levantamiento solemne del Patrimonio de Familia Inembargable. 
 
2.- Sírvase aportar el Registro Civil de Matrimonio, donde se acredite dicha calidad. 

 
Apórtese copia de la subsanación para el archivo del juzgado de conformidad a lo normado en el 
artículo 89 del C.G.P. 
 
RECONOZCASE personería a la abogada Dra. SANDRA ELIZABETH ARDILA RODRIGUEZ, para 
que actué en el presente asunto en representación de la parte interesada en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

  
   
NOTIFÍQUESE.   
  
 
El Juez, 
    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

 

S.L.V.C. 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

Hoy, DOS (2) DE MARZO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 006 

 
                                                 El Secretario 
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JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 

  
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Soacha Cundinamarca, primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 

 

 DECISION:     Inadmite Demanda 
 CLASE DE PROCESO:  C.E.C.M.C. 
 RADICADO:    No. 21-072 
  
Por no reunir los requisitos legales, se dispone: 
 

INADMITIR la presente demanda CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, 
incoada por intermedio de apoderada judicial, por petición del señor CAMILO ALCIDEZ ARIZA 
PALACIOS, en contra de la señora GLORIA YADIRA ALBARRACIN. 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 inciso 4° del C.G.P., concédase a los interesados un 
término de cinco (5) días SO PENA DE RECHAZO de la demanda para que corrija las siguientes 
irregularidades: 
 
1.- Sírvase Dirigir el memorial poder al juez de conocimiento. 
 
2.- Indique en el memorial poder en contra de quien se dirige la presente litis. 
 
En atención a lo dispuesto en el DECRETO LEGISLATIVO No. 806 del cuatro (04) de junio de 2020, se 
REQUIERE el estricto cumplimiento al decreto en mención y durante su vigencia, en lo referente al traslado 
de la demanda, notificaciones y términos, así: 
 
3. Art. 2°, Decreto 806 de 2020. “Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones”: 
Sírvase el apoderado judicial de la actora, informar sobre medios o canales digitales (correo electrónico, 
WathsApp, mensajes de datos, Facebook, Instagram y otros); del testigo, en la presente Litis. De no 
contar con dicha información, deberá informarlo bajo la gravedad de juramento.  
 
4.- Art. 6, Decreto 806 de 2020, Inciso 4°. Sírvase el apoderado de la parte actora, dar cumplimiento con lo 
dispuesto en la norma trascrita, en negrilla y subrayada, así: (…) salvo cuando se soliciten medidas cautelares 

previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá 
la demanda.  
 
5.- Art. 6°, Decreto 806 de 2020. “Demanda”. Sírvase la apoderada judicial de la actora aunado a lo anterior, 
allegar en formato PDF al correo electrónico de este juzgado (jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la 
subsanación de la demanda, junto con anexos y debidamente enumerados (folios). (No olvidar igualmente 
acreditar envío a la parte demandada de la subsanación). Tenga en cuenta según la norma en cita, que NO 
es necesario se adjunte copia física, ni electrónica para el archivo del juzgado, ni para traslados. 
 
6.- La parte actora deberá acreditar el ACUSE DE RECIBIDO por la parte pasiva, del traslado de la demanda 
enviado al correo electrónico. (Sentencia C-420-20 Corte Constitucional). 
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NOTIFÍQUESE.   
  
 
 
El Juez, 
 
 
 
    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

S.L.V.C. 

 

 

 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

Hoy, DOS (2) DE MARZO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 006. 

 
                                              El Secretario 
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JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 

  
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

Soacha Cundinamarca, primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 
 

 DECISION:     Admite Demanda 
 CLASE DE PROCESO:  U.M.H. 
 RADICADO:    No. 21-073 
  
Por reunir los requisitos de ley, se dispone: 
 
ADMÍTASE la presente demanda de UNIÓN MARITAL DE HECHO, su DISOLUCION y POSTERIOR 
LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, incoada a través de abogada por petición de la señora 
ERMIDES LEON ESPITIA (patricialeon193@yahoo.es), en contra del señor MARCIAL MENA POLO 
(niche-4@hotmail.com).  
 
Dese a la presente demanda el trámite contemplado en los artículos 368 y siguientes del C.G.P.  
 
Notifíquese el presente AUTO ADMISORIO, a la parte demandada de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020, córrase traslado de la demanda y anexos para que ejerza el derecho 
de contradicción dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación. (Art 369 C.G.P.). 
 

RECONOZCASE personería a la apoderada judicial Dra. RITA SULMA PEÑA DIAZ 
(ritasuli29@hotmail.com),  para que actué en el presente asunto y en representación de la parte 
actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
  
   
NOTIFÍQUESE.   
  
 
El Juez, 
    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

 

 

 

S.L.V.C. 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

Hoy, DOS (2) DE MARZO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 006. 

 
                                               El Secretario 
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jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

Soacha Cundinamarca, primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 
 

 DECISION:      Previo a Resolver 

 CLASE DE PROCESO:    Amparo de Pobreza 

 RADICADO:     No. 21-077 

   
Visto el informe secretarial, el despacho dispone:  
  
Previo a resolver sobre la concesión del amparo de pobreza solicitado, se REQUIERE a efecto de 
que la interesada informe el domicilio común de los cónyuges, el domicilio del señor LUIS ALBERTO 
HERRERA VARGAS y allegue el Registro Civil de Matrimonio. 

  
   
NOTIFÍQUESE.   
  
 
El Juez, 
    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

S.L.V.C. 

 

 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

Hoy, DOS (02) DE MARZO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 006. 

 
                                            El Secretario 
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Soacha Cundinamarca, primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 

 

 DECISION:      Admite Demanda – Ordena RNPE 

 CLASE DE PROCESO:    U.M.H. 
 RADICADO:     No. 21-078 

   
AVOQUESE CONOCIMIENTO de las presentes diligencias remitidas por el Juzgado Octavo de Familia de 
Bogotá D.C., de conformidad a lo dispuesto en el numeral 1º, del artículo 28 del C.G.P., en consecuencia, 
téngase subsanada la demanda en debida forma y por reunir los requisitos legales contemplados en el 
art 82 y 84 del C.G.P., se dispone:    
 
ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO su 
DISOLUCIÓN y posterior LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 
PERMANENTES, incoada a través de apoderada judicial por petición de la señora BLANCA ORDOÑEZ, en 
contra de los HEREDEROS DETERMINADOS señores DEISY YANIRA BAUTISTA GARCIA 
(garciayanira150@gmail.com), DAIRA CATALINA BAUTISTA GARCIA, WILFREDO BAUTISTA GARCIA, 
DUBER ALBERTO BAUTISTA GARCIA, JOHN FERNEY BAUTISTA ORDOÑEZ (jfalton-@hotmail.com), 
ROBINSON ANDRES BAUTISTA ORDOÑEZ (andresbau4@gmail.com), IVAN DARIO BAUTISTA 
ORDOÑEZ (ivanbautistasw@gmail.com), YULY TATIANA BAUTISTA ORDOÑEZ (Yulyb1899@gmail.com),  
en calidad de hijos y HEREDEROS INDETERMINADOS del causante JOSE ISRAEL BAUTISTA 
RODRIGUEZ (Q.E.P.D.). 
 
Dese a la presente demanda el trámite contemplado en los artículos 368 y siguientes del C.G.P. Notificar el 
presente auto al Defensor de Familia de la localidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada el presente AUTO ADMISORIO de conformidad a lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo 806 de 2020, artículo 8°, para que ejerza el derecho de contradicción dentro de los veinte 
(20) días siguientes a su notificación. (Art 369 C.G.P.). 

 
TENGASE ACREDITADO el envío del traslado de la demanda y sus anexos a la parte pasiva HEREDEROS 
DETERMINADOS señores DEISY YANIRA BAUTISTA GARCIA (garciayanira150@gmail.com), JOHN 
FERNEY BAUTISTA ORDOÑEZ (jfalton-@hotmail.com), ROBINSON ANDRES BAUTISTA ORDOÑEZ 
(andresbau4@gmail.com), IVAN DARIO BAUTISTA ORDOÑEZ (ivanbautistasw@gmail.com), YULY 
TATIANA BAUTISTA ORDOÑEZ (Yulyb1899@gmail.com), por la parte actora, a sus respectivos correos 
electrónicos, el día 01/12/2020. 
 
TENGASE ACREDITADO el envío del traslado de la demanda y sus anexos a la parte pasiva HEREDEROS 
DETERMINADOS señores DAIRA CATALINA BAUTISTA GARCIA, WILFREDO BAUTISTA GARCIA y 
DUBER ALBERTO BAUTISTA GARCIA , por la parte actora, a sus respectivas direcciones físicas, el día 
07/12/2020, donde se certifica por la empresa de correo “pronto envíos”, que el destinatario si reside o labora 
en esa dirección, debidamente cotejada por la misma. 
 
La parte actora deberá acreditar al despacho el ACUSE DE RECIBIDO del traslado de la demanda y 
anexos, además del presente AUTO ADMISORIO por la parte pasiva HEREDEROS DETERMINADOS 
señores DEISY YANIRA BAUTISTA GARCIA (garciayanira150@gmail.com), JOHN FERNEY BAUTISTA 
ORDOÑEZ (jfalton-@hotmail.com), ROBINSON ANDRES BAUTISTA ORDOÑEZ 
(andresbau4@gmail.com), IVAN DARIO BAUTISTA ORDOÑEZ (ivanbautistasw@gmail.com), YULY 
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TATIANA BAUTISTA ORDOÑEZ (Yulyb1899@gmail.com), a efecto de tenerlos por notificados en debida 
forma. (Sentencia C 420-20 Corte Constitucional). 
 
La parte actora deberá acreditar al despacho el envío y recibido del presente AUTO ADMISORIO por la 
parte pasiva HEREDEROS DETERMINADOS señores DAIRA CATALINA BAUTISTA GARCIA, 
WILFREDO BAUTISTA GARCIA y DUBER ALBERTO BAUTISTA GARCIA, en sus respectivas direcciones 
físicas, debidamente cotejado por la empresa de correo postal. 

  
De conformidad a lo previsto en el artículo 293 del C.G.P., en concordancia con el artículo 108 ibidem, se 
ordena EMPLAZAR a los HEREDEROS INDETERMINADOS del causante JOSE ISRAEL BAUTISTA 
RODRIGUEZ (Q.E.P.D.), para que comparezcan al proceso dentro del término legal, de conformidad al art. 
10° del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
Artículo 10º. “Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en 
aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional 
de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”. En consecuencia, por 
secretaria dese cumplimiento con la publicación en el Registro Nacional de personas emplazadas. 
 
RECONOZCASE personería a la abogada Dra. LUISA FERNANDA CUELLAR COGOLLO, para que actué 
en el presente asunto en representación de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

  
   
NOTIFÍQUESE.   
  
 
El Juez, 
 
 
    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

 

 

 

 

 

 

S.L.V.C. 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

Hoy, DOS (2) DE MARZO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 006. 

 
                                            El Secretario 
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Soacha (Cundinamarca), primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Pone en conocimiento
Alimentos

Proceso No. 2001-229

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE:

AGREGUESE al expediente la comunicación procedente de la DIRECCIÓN DE TALENTO
HUMANO – POLICIA NACIONAL, la cual se pone en conocimiento de las partes, para los fines
pertinentes a que haya lugar.

NOTIFÍQUESE.

El Juez,

Svm.

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA

Hoy 2 DE MARZO DE 2021, se notifica el presente
auto por anotación en ESTADO No. 006.

JOHAN MAURICIO RAMIREZ APONTE
Secretario



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Soacha (Cundinamarca), primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Inadmite demanda
Exoneración de Alimentos

Proceso No. 2001-229

Visto el informe secretarial que antecede y al no reunir los requisitos, se DISPONE:

INADMITIR la presente demanda de EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, incoada en
nombre propio por FAIBER JAHIR MOERONO SALAZAR, contra SEMLLY GIOMARA
MORENO TRIANA.

De conformidad con lo previsto en el artículo 90, inciso Cuarto del Código General del Proceso,
se concede a la parte demandante el término de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, para
que subsane la siguiente irregularidad:

Con fundamento en el artículo 6º del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020, en
concordancia con el inciso segundo del artículo 8º del ibídem, deberá acreditar él envió de la
demanda, anexos y subsanación de la misma a la parte demandada, la cual debe enviar a la
dirección electrónica o física, indicada en el acápite de notificaciones y allegar la certificación
de entrega expedida por la empresa de correo y/o acreditar el acuse de recibo del correo
electrónico.

El escrito subsanatorio y los anexos deberá enviarlos al correo institucional del este Despacho
Judicial (jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co).

RECONÓCESE personería al Dr. FAIBER JAHIR MOERONO SALAZAR, en calidad de
profesional del derecho, para que actúe en nombre propio dentro de la presente demanda.

NOTIFÍQUESE.

El Juez,

Svm.



JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA

Hoy 2 DE MARZO DE 2021, se notifica el presente
auto por anotación en ESTADO No. 006.

JOHAN MAURICIO RAMIREZ APONTE
Secretario



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Soacha (Cundinamarca), primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Agrega y pone en conocimiento
Alimentos

Proceso No. 2020-545

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE:

Agréguese a los autos la comunicación procedente de la EMPRESA DE TRANSPORTE
INTEGRADO DE BOGOTA ETIB S.A.S., cuyo contenido se pone en conocimiento de la parte
actora, para los fines pertinentes a que hubiere lugar.

NOTIFÍQUESE

El Juez,

Svm.

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA

Hoy 2 DE MARZO DE 2021, se notifica el presente
auto por anotación en ESTADO No. 006.

ANA MARIA BOTERO PIÑEROS
Secretaria



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Soacha (Cundinamarca), primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Avoca conocimiento - Inadmite demanda
U.M.H.

Proceso No. 2021-035

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE:

Avocar el conocimiento del presente proceso remitido por competencia territorial, procedente
del Juzgado Catorce de Familia de Oralidad de la ciudad de Bogotá D.C., y al reunir no los
requisitos, se DISPONE:

INADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE LA UNIÓN
MARITAL DE HECHO incoada a través de abogado por la señora ANA MILENA ROCHA
APONTE contra el señor LUIS ANGELO SABOYA LEON.

De conformidad con lo previsto en el artículo 90, inciso Cuarto del Código General del Proceso,
se concede a la parte demandante el término de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, para
que subsane las siguientes irregularidades:

1.- Deberá allegar los registros civiles de nacimiento de la señora ANA MILENA ROCHA
APONTE y el señor LUIS ANGELO SABOYA LEON, con las formalidades contenidas en los
artículos 244, 245 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en los artículos 101 y 110 del
decreto 1260 de l.970.

2- Con fundamento en el artículo 6º del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020, en
concordancia con el inciso segundo del artículo 8º del ibídem, deberá acreditar él envió de la
demanda, anexos y subsanación de la misma a la parte demandada, la cual debe enviar a la
dirección electrónica o física, indicada en el acápite de notificaciones.

El escrito subsanatorio y los anexos deberá enviarlos al correo institucional del este Despacho
Judicial (jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co).

RECONÓCESE personería al Dr. DAVID RICARDO PINZON CEPEDA, para que actúe dentro
de las presentes diligencias, en su calidad de apoderado judicial de la parte actora, en los
términos y para los efectos del poder le fue conferido.

NOTIFÍQUESE

El Juez,

Svm.



JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA

Hoy 2 DE MARZO DE 2021, se notifica el presente
auto por anotación en ESTADO No. 006.

JOHAN MAURICIO RAMIREZ APONTE
Secretario



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Soacha (Cundinamarca), primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Requiere parte actora
Ejecutivo por Honorarios
Proceso No. 2008-447

Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo la petición elevada por la apoderada

judicial, se DISPONE:

TENGASE en cuenta para todos los efectos legales, la nueva dirección suministrada por la

apoderada judicial, como lugar de notificaciones de la parte demandada, esto es, CALLE 20

No. 1 A – 08 ESTE del municipio de Soacha - Cundinamarca.

Se requiere a la demandante, para que se sirva prestar colaboración, con el envío de la

demanda y sus anexos, para intentar la notificación del demandado

NOTIFÍQUESE

El Juez,

Svm.

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA

Hoy 2 DE MARZO DE 2021, se notifica el presente
auto por anotación en ESTADO No. 006.

ANA MARIA BOTERO PIÑEROS
Secretaria



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Soacha (Cundinamarca), primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Adiciona auto
Permiso para salir del país

Proceso No. 2019-486

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE:

De conformidad a lo normado en el artículo 287 del Código General del Proceso, ADICIÓNASE
al auto calendado el veinticinco (25) de enero de 2021, en el siguiente sentido:

Se decretan las siguientes pruebas:

PEDIDAS POR LA PARTE DEMANDANTE

DOCUMENTALES. Téngase como tales las aportadas junto con la demanda, en cuanto estén
conforme a derecho.

TESTIMONIALES. Escúchese en testimonio a las señoras MARIA KATHERINE BARRAGAN
OSPINA y YULIANA ALEXANDRA FIERRO, quienes deberán comparecer en la fecha y hora
arriba indicada.

Se requiere a la parte actora para que se sirva indicar las direcciones electrónicas de los
referidos testigos.

INTERROGATORIO DE PARTE. Escúchese en interrogatorio de parte al señor CRISTIAN
ROLANDO QUIÑONEZ AGUILAR.

PEDIDAS POR LA PARTE DEMANDADA

DOCUMENTALES. Téngase como tales las aportadas junto con la contestación de la
demanda, en cuanto estén conforme a derecho.

INTERROGATORIO DE PARTE. Escúchese en interrogatorio de parte a la señora MARIA
DEL PILAR ALDANA HERRERA.

NOTIFÍQUESE.

El Juez,



Svm.

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA

Hoy 2 DE MARZO DE 2021, se notifica el presente
auto por anotación en ESTADO No. 006.

JOHAN MAURICIO RAMIREZ APONTE
Secretario



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Soacha (Cundinamarca), primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Inadmite demanda
C.P.F.I.

Proceso No. 2021-044

Visto el informe secretarial que antecede y al no reunir los requisitos, se DISPONE:

INADMÍTIR la presente demanda de CANCELACIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA
INEMBARGABLE, incoada a través de abogado por el señor JOSE AGUSTIN RODRIGUEZ
PEDRAZA y la señora SANDRA PATRICIA ARTEAGA PEÑA.

De conformidad con lo previsto en el artículo 90, inciso Cuarto del Código General del Proceso,
se concede a la parte demandante el término de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, para
que subsane las siguientes irregularidades:

1.- Deberá allegar la autorización por parte del acreedor hipotecario, para levantar el
patrimonio de familia inembargable o en su defecto, certifique que la obligación se encuentra
cancelada en su totalidad.

2.- Deberá allegar la Escritura Pública del bien inmueble objeto de la cancelación del
gravamen.

El escrito subsanatorio y los anexos deberá enviarlos al correo institucional del este Despacho
Judicial (jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co).

RECONÓCESE personería al Dr. ALVARO CARDOZO PERDOMO, para que actúe dentro de
las presentes diligencias, en su calidad de apoderado judicial de la parte actora, en los
términos y para los efectos del poder que le fue conferido.

NOTIFÍQUESE

El Juez,

Svm.



JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA

Hoy 2 DE MARZO DE 2021, se notifica el presente
auto por anotación en ESTADO No. 006.

JOHAN MAURICIO RAMIREZ APONTE
Secretario



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Soacha (Cundinamarca), primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Requiere curador Ad Litem
Exoneración de Alimentos

Proceso No. 2009-817

Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo la solicitud efectuada por el apoderado
judicial de la parte actora, se DISPONE:

Por Secretaria, requiérase por segunda vez al profesional del derecho Dr. EDWIN
GUILLERMO MOLINA CARDONA, a efectos de que manifieste si acepta o no la
designación como curador ad Litem, decisión proferida por este Despacho Judicial, el
día veintisiete (27) de noviembre del año 2020, y proceda a dar cumplimiento a lo
establecido en el numeral 7º artículo 48 de C.G.P., so pena de las sanciones de ley.
Comuníquese a la dirección física CARRERA 31 A No. 1F -36 BOGOTA D.C. y/o
correo electrónico guillermomolinac@hotmail.com .

NOTIFÍQUESE

El Juez,

Svm.

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA

Hoy 2 DE MARZO DE 2021, se notifica el presente
auto por anotación en ESTADO No. 006.

ANA MARIA BOTERO PIÑEROS
Secretaria



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Soacha (Cundinamarca), primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Dicta Sentencia
L.S.C.

Proceso No. 2012-807

Procede el Despacho a dictar SENTENCIA aprobatoria del TRABAJO DE PARTICIÓN dentro
de la LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL iniciada por la señora ELIZABETH CHAVES
GUTIERREZ contra el señor HERNAN GUTIERREZ MEJIA, previo los siguientes,

ANTECEDENTES.

1.- Mediante acuerdo conciliatorio celebrado el treinta y uno (31) de julio del año 2013, ante
este Despacho Judicial, se declaró la CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO
CATÓLICO celebrado, y como consecuencia del mismo, se declaró Disuelta y en Estado de
Liquidación la Sociedad Conyugal conformada por los mismos.

2.- Mediante proveído de fecha ocho (8) de octubre de 2018, se dio inicio al Trámite
Liquidatorio de la Sociedad Conyugal conformada por la señora ELIZABETH CHAVES
GUTIERREZ y el señor HERNAN GUTIERREZ MEJIA, el cual fue notificado a la parte
demandada personalmente, el 9 de octubre de la misma anualidad, quien dio contestación a
la demanda dentro del término conferido.

3.- Mediante providencia de fecha veintinueve (29) de octubre del año 2018, se ordenó
emplazar a los acreedores de la referida sociedad, para que hicieran valer sus créditos.

4.- Efectuadas las publicaciones del emplazamiento y agregadas al expediente, se convocó a
la audiencia de inventarios y avalúos, la cual se celebró el día diecisiete (17) de junio del año
2019, fecha en la cual se abrió trámite incidental para resolver las objeciones a los inventarios
y avalúos, señalando como fecha el día diecisiete (17) de noviembre del año en curso,
audiencia en la cual se aprobó el acta de inventarios y avalúos, y se decretó la partición de los
bienes inventariados y para al efecto se designó como partidor a los apoderados judiciales
Dra. FRANCY TATIANA RAMIREZ YUCUMA y al Dr. LUIS OSVALDO SAAVEDRA, a quienes
se les concedió un término de treinta (30) días para que presentaran el trabajo de partición, el
cual fue allegado al correo electrónico del Despacho Judicial el veinte (20) de enero de 2021.

CONSIDERACIONES.

Encuentra el Despacho que no se vislumbra causal de nulidad que invalide lo actuado y que
se cumplen a cabalidad los denominados presupuestos procesales, pues éste Despacho es
competente para conocer del Trámite Liquidatario, las partes son mayores de edad y por lo
tanto se presumen capaces y acudió la demandante por intermedio de representante judicial
acreditándose la capacidad para ser parte y la capacidad procesal; y el Trámite Liquidatario
se ajustó a la ley y es por ello que entrará el Despacho a pronunciarse sobre el trabajo partitivo.



Se encuentra que el trabajo presentado por los apoderados judiciales de las partes no vulnera
la Ley sustancial ni procesal, razón por lo que se impartirá aprobación de la partición y se
dispondrá su protocolización en la notaria que elijan los interesados.

En mérito de lo expuesto, el Juez de Familia del Circuito de Soacha (Cundinamarca),
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,

RESUELVE:

PRIMERO. APRUÉBASE en todas y cada una de sus partes el TRABAJO DE PARTICION
presentado dentro del trámite de SOCIEDAD CONYUGAL iniciada por la señora ELIZABETH
CHAVES GUTIERREZ contra el señor HERNAN GUTIERREZ MEJIA, según lo expuesto en
la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. PROTOCOLICESE el Trámite Liquidatario en la Notaria que elijan los interesados.
Por Secretaría expídanse las copias auténticas de la presente sentencia y trabajo de partición
que requieran los interesados.

TERCERO: INSCRÍBASE la presente sentencia y trabajo de partición en la Oficina de Registro
de Instrumentos Públicos correspondiente.

CUARTO. DECLÁRASE terminado el presente proceso.

NOTIFÍQUESE.

El Juez,

Svm.

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA

Hoy 2 DE MARZO DE 2021, se notifica el presente
auto por anotación en ESTADO No. 006.

JOHAN MAURICIO RAMIREZ APONTE
Secretario



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Soacha (Cundinamarca), primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Inadmite demanda
Divorcio

Proceso No. 2021-026

Visto el informe secretarial que antecede y al no reunir los requisitos, se DISPONE:

INADMÍTIR la presente demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, incoada a través de
abogada por el señor MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ GOMEZ, contra la señora SANDRA
YANETH TRIANA ROCHA.

De conformidad con lo previsto en el artículo 90, inciso Cuarto del Código General del Proceso,
se concede a la parte demandante el término de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, para
que subsane las siguientes irregularidades:

1.- Deberá allegar el registro civil de matrimonio de los cónyuges MIGUEL ANGEL
RODRIGUEZ GOMEZ y SANDRA YANETH TRIANA ROCHA, con las formalidades
contenidas en los artículos 244, 245 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en los
artículos 101 y 110 del decreto 1260 de l.970, indicado en el acápite de pruebas de la
demanda.

2.- Deberá indicar de manera clara y precisa las fechas en que sucedieron los hechos que
dieron origen a la causal 3ª. y 8ª. , invocada en la demanda, de conformidad a lo normado en
el artículo 156 del C.C. Modificado por la Ley 25 de 1992, art.10°,

3.- Deberá allegar el correo electrónico de los testigos relacionados en el acápite de pruebas.

4.- Con fundamento en el artículo 6º del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020,
en concordancia con el inciso segundo del artículo 8º del ibídem, deberá acreditar él envió de
la demanda, subsanación de la misma y sus anexos a la parte pasiva, a la dirección física
indicada en el acápite de notificaciones.

El escrito subsanatorio y los anexos deberá enviarlos al correo institucional del este Despacho
Judicial (jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co).

RECONÓCESE personería a la Dra. MAIRA ALEXANDRA VARGAS DIAZ, para que actúe
dentro de las presentes diligencias, en su calidad de apoderada judicial de la parte actora, en
los términos y para los efectos del poder que le fue conferido.

NOTIFÍQUESE

El Juez,



Svm.

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA

Hoy 2 DE MARZO DE 2021, se notifica el presente
auto por anotación en ESTADO No. 006.

JOHAN MAURICIO RAMIREZ APONTE
Secretario



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Soacha (Cundinamarca), primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Accede a lo solicitado
Alimentos

Proceso No. 2014-387

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta la petición elevada por la

demandante, se DISPONE:

AUTORIZASE a la Secretaría para que sean elaboradas a nombre de la señora NUBIA

ESPERANZA GUTIERREZ RAMOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.776.788,

las órdenes de pago que se encuentren consignadas por cuenta del presente proceso a favor

de la demandante.

NOTIFÍQUESE

El Juez,

Svm.

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA

Hoy 2 DE MARZO DE 2021, se notifica el presente
auto por anotación en ESTADO No. 006.

JOHAN MAURICIO RAMIREZ APONTE
Secretario



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Soacha (Cundinamarca), primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Admite demanda
Guarda

Proceso No. 2021-041

Visto el informe secretarial que antecede, y al reunir los requisitos, se DISPONE:

ADMITIR la presente demanda de GUARDA incoada a través del Defensor de Familia del
ICBF, Centro Zonal de esta municipalidad, a petición del señor ANDERSON DANIEL
GONZALEZ VILLARRAGA, a favor del NNA J.C.V.G..

Dese a la presente demanda el trámite contemplado en el Art. 577 y ss., del C. G. del P.

Notifíquese al señor Agente del Ministerio Público.

Conforme lo previsto en el Inc. 2º del Art. 395 del C.G.P., en concordancia con el Art. 61 del
Código Civil, cítese a los parientes del NNA J.C.V.G., por aviso o mediante emplazamiento, y
entéreseles de la existencia del proceso, quienes podrán ser escuchados en este Despacho
Judicial los días miércoles y jueves de 9:00 am a 11:00 am. Líbrese telegrama.

Teniendo en cuenta lo anterior, y con fundamento en el art. 10 del Decreto Legislativo No. 806
del 4 de junio de 2020, se ORDENA por Secretaria la inclusión de los parientes del NNA
J.C.V.G., en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.

De conformidad a lo previsto en el artículo 53 de la Ley 1306 de 2009, y en aras de garantizar
el ejercicio y la protección de los derechos del NNA se DECRETA la GUARDA PROVISORIA
del NNA J.C.V.G., para el efecto, se designa como CURADOR PROVISORIO a su hermano
ANDERSON DANIEL GONZALEZ VILLARRAGA. Comuníquese telegráficamente su
designación y de aceptar dese posesión del cargo.

RECONÓCESE personería al Dr. JORGE ENRIQUE ARROYO PEDRAZA, para que actúe
dentro del presente asunto en su calidad de Defensor de Familia del I.C.B.F. de esta localidad.

NOTIFÍQUESE

El Juez,



Svm.

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA

Hoy 2 DE MARZO DE 2021, se notifica el presente
auto por anotación en ESTADO No. 006.

ANA MARIA BOTERO PIÑEROS
Secretaria



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Soacha (Cundinamarca), primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Rechaza demanda
Ofrecimiento de Alimentos

Proceso No. 2020-596

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE:

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término conferido a la parte
demandante, toda vez que no allegó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a la
parte pasiva, en consecuencia y de conformidad con el artículo 90 del Código General del
Proceso, se DISPONE:

RECHAZAR la presente demanda de OFRECIMIENTO DE ALIMENTOS, incoada a través de
abogada por el señor GERMAN ALONSO ACEVEDO ARANGO, a favor de NNA A.M.A.M. y
en contra de la señora SANDRA MARILEN MARTINEZ MATEUS.

Por lo anterior, se ordena por Secretaria archivar las presentes diligencias, previas las
constancias respectivas en los libros radicadores.

La parte demandada deberá estarse a lo dispuesto en el presente auto.

NOTIFÍQUESE

El Juez,

Svm.

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA

Hoy 2 DE MARZO DE 2021, se notifica el presente
auto por anotación en ESTADO No. 006.

JOHAN MAURICIO RAMIREZ APONTE
Secretario



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 

Soacha (Cundinamarca), primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Admite demanda 
Privación patria potestad 
Proceso No. 2021-006 

 

Visto el informe secretarial que antecede y al reunir los requisitos, se DISPONE: 

 

ADMÍTIR la presente demanda de PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD, incoada a través 

de abogado, por la señora ADRIANA DEL PILAR GOMEZ MONROY, en representación de 

los derechos del NNA M.H.G., en contra del señor JONNATHAN ALEXANDER HUERTAS 

CORTES. 

 

Dese a la presente demanda el trámite contemplado en los artículos 390 y siguientes del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese al señor agente del Ministerio Público. 

 

De conformidad a lo normando en el Art. 61 del Código Civil, infórmese telegráficamente a los 

parientes del NNA M.H.G., relacionados en la demanda y entéreseles de la existencia del 

presente proceso, quienes serán escuchados en el momento procesal oportuno. 

 

Conforme lo previsto en el Inc. 2º del Art. 395 del C.G.P., en concordancia con el Art. 61 del 

Código Civil, emplácese a los parientes del NNA M.H.G, a fin de enterarlos de la existencia del 

presente proceso. Con fundamento en el Art. 10 del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio 

de 2020, se ORDENA por Secretaría la inclusión en el Registro Nacional de Emplazados. 

 

Reconócese personería al Dr. SERGIO NICOLAS SIERRA MONROY, para que actúe dentro 

del presente asunto en su calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

 

Previo a resolver sobre el emplazamiento del demandado, y con fundamento en lo dispuesto 

en sentencia T-818/2013 por la Corte Constitucional, se ORDENA por Secretaria librar oficio 

circular a las empresas CLARO COLOMBIA, TELEFONICA S.A., ENTIDAD PROMOTORA 

DE SALUD SANITAS S.A.S., AVANTEL S.A.S. Y VIRGIN MOBILE COLOMBIA S.A.S., a 

efectos de que informen a este despacho judicial y con referencia al presente proceso, la última 

dirección residencial o laboral, reportado por el demandado JONNATHAN ALEXANDER 

HUERTAS CORTES. 

 
Comuníquese a los siguientes correos electrónicos: 
 
notificacionesclaro@claro.com.co 
impuestos@avantel.com.co 
requerimientos.judiciales.co@telefonica.com 

http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://grupos.emagister.com/imagen/escudo_de_la_republica_de_colombia/t137962-0.jpg&imgrefurl=http://grupos.emagister.com/imagen/escudo_de_la_republica_de_colombia/1762-137962&usg=__CkvQM-jL4shbhH9pvU1tbKBAtfc=&h=267&w=250&sz=17&hl=es&start=1&tbnid=COc3DMnEsW9GQM:&tbnh=113&tbnw=106&prev=/images%3Fq%3Descudo%2Bde%2Bcolombia%26gbv%3D2%26hl%3Des


notificaciones@virginmobilecolombia.com 
impuestososi@colsanitas.com 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

El Juez,  

 
Svm. 

 

 JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 
  
Hoy 2 DE MARZO DE 2021, se notifica el presente 
auto por anotación en ESTADO No. 006. 

 
JOHAN MAURICIO RAMIREZ APONTE 

Secretario 



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Soacha (Cundinamarca), primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Rechaza por competencia
Alimentos

Proceso No. 2021-008

Visto el informe secretarial que antecede, el DISPONE:

Como quiera que de la solicitud de servicio y el acta de audiencia de conciliación efectuada el
23 de Diciembre de 2020, ante la Comisaría de Familia de Sibaté (Cundinamarca), se colige
que el domicilio de la demandante junto con su menor hijo es la ciudad de Bogotá D.C., por lo
tanto, la competencia le corresponde al Juez de Familia de Bogotá (Reparto) de conformidad
a lo normado en el numeral 2º del artículo 28 del Código General del Proceso, razón por la
cual éste Despacho no puede asumir el conocimiento de las presentes diligencias.

Por lo anterior, en razón al a la competencia territorial establecida en el inciso segundo del
numeral 2º del Art. 28 del Código General del Proceso, el cual reza: “En los procesos de
alimentos, pérdida o suspensión de la patria potestad, investigación o impugnación de la
paternidad o maternidad, custodias, cuidado personal y regulación de visitas, permisos para
salir del país, medidas cautelares sobre personas o bienes vinculados a tales procesos, en los
que el niño, niña o adolescente sea demandante o demandado, la competencia corresponde
en forma privativa al juez del domicilio o residencia de aquel”, la autoridad judicial para conocer
de este asunto, radicaría en el Juez de Familia de la ciudad de Bogotá D.C.

En consecuencia, se rechazará por competencia el presente asunto, ordenando remitir las
diligencias al Juez competente.

Por lo anteriormente expuesto, el Juez de Familia del Circuito de Soacha Cundinamarca,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR por COMPETENCIA TERRITORIAL la presente demanda de
REGULACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, enviada por la Comisaría de Familia de Sibaté, en
aplicación a  lo normado en el artículo 111 de la Ley 1098 de 2006, incoada por la señora
SANDRA ANDREA JIMENEZ MELO, en representación del NNA M.B.J., contra el señor
EDWIN JAVIER BENITEZ VARGAS.

SEGUNDO: REMÍTANSE las presentes diligencias para su conocimiento al Señor Juez de
Familia de Bogotá (Reparto). Por Secretaría déjense las constancias del caso. Ofíciese.

NOTIFÍQUESE

El Juez,



Svm.

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA

Hoy 2 DE MARZO DE 2021, se notifica el presente
auto por anotación en ESTADO No. 006.

JOHAN MAURICIO RAMIREZ APONTE
Secretario



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Soacha (Cundinamarca), primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Inadmite demanda
Impugnación de paternidad

Proceso No. 2021-011

Visto el informe secretarial que antecede y al no reunir los requisitos, se DISPONE:

INADMÍTIR la presente demanda de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD, incoada a través de
abogada por la señora NATHALIA MARCELA GARCIA SANCHEZ contra el señor WILLIAM
ANDRES TOVAR HERNANDEZ, en representación del NNA A.F.T.H..

De conformidad con lo previsto en el artículo 90, inciso Cuarto del Código General del Proceso,
se concede a la parte demandante el término de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, para
que subsane las siguientes irregularidades:

1.- Deberá indicar si ha promovido acción de impugnación de la paternidad con anterioridad.

2.- Con fundamento en el artículo 6º del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020,
en concordancia con el inciso segundo del artículo 8º del ibídem, deberá acreditar él envió de
la demanda, subsanación de la misma y sus anexos a la parte demandada, la cual debe enviar
a la dirección electrónica o física, indicada en el acápite de notificaciones.

El escrito subsanatorio y los anexos deberá enviarlos al correo institucional del este Despacho
Judicial (jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co).

RECONÓCESE personería a la Dra. MARIA DEL PILAR LOPEZ CARDENASZ, para que actúe
dentro de las presentes diligencias, en su calidad de apoderada judicial de la parte actora, en
los términos y para los efectos del poder que le fue conferido.

NOTIFÍQUESE

El Juez,

Svm.



JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA

Hoy 2 DE MARZO DE 2021, se notifica el presente
auto por anotación en ESTADO No. 006.

JOHAN MAURICIO RAMIREZ APONTE
Secretario



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Soacha (Cundinamarca), primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Admite demanda
U.M.H.

Proceso No. 2021-025

Visto el informe secretarial que antecede, y al reunir los requisitos, se DISPONE:

ADMÍTIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE
HECHO, incoada a través de abogado por la señora ANA MARLEN LOZANO LINARES contra
el señor JOSE JOAQUIN ZAMBRANO TORRES.

Dese a la presente demanda el trámite contemplado en el Art. 368 y siguientes del Código
General del Proceso.

Notifíquese el contenido del presente auto a la parte demandada y hágasele entrega de copia
de la demanda y sus anexos, para que en el término de veinte (20) días, ejerza el derecho de
contradicción.

Por lo anterior, se requiere a la parte actora dar estricto cumplimiento a lo establecido en el
art. 8 del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el Art. 6 del
ibídem, esto es enviar a la dirección física o electrónica indicada en el acápite de notificaciones,
copia de la demanda, los anexos y copia del presente auto, para lo cual, deberá allegar la
certificación de entrega expedida por la empresa de correo y/o acreditar el acuse de recibo del
correo electrónico.

RECONÓCESE personería al Dr. PEDRO JOSE RUIZ CALDERON, para que actúe dentro de
las presentes diligencias, en su calidad de apoderado judicial de la parte actora, en los
términos y para los efectos del poder que le fue conferido.

Previo a resolver sobre la cautela solicitada por la parte actora, se requiere para que se sirva
indicar el valor estimado de las pretensiones de la demanda, a efecto de determinar la caución
establecida en el numeral 2º del artículo 590 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE

El Juez,

Svm.



JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA

Hoy 2 DE MARZO DE 2021, se notifica el presente
auto por anotación en ESTADO No. 006.

JOHAN MAURICIO RAMIREZ APONTE
Secretario



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Soacha (Cundinamarca), primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Inadmite demanda
U.M.H.

Proceso No. 2021-033

Visto el informe secretarial que antecede y al no reunir los requisitos, se DISPONE:

INADMÍTIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL
DE HECHO, incoada a través de abogado por los señores MAGNOLIA MAYOR REYES, LUZ
ANGEL MAYOR REYES y HECTOR ALEJANDRO MAYOR REYES en calidad de hijos del
causante HECTOR MAYOR (q.e.p.d.), contra la señora NOHEMI REYES.

De conformidad con lo previsto en el artículo 90, inciso Cuarto del Código General del Proceso,
se concede a la parte demandante el término de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, para
que subsane las siguientes irregularidades:

1.- Deberá indicar si existen otros herederos determinados del causante HECTOR MAYOR
(q.e.p.d.).

2.- Deberá allegar nuevo memorial poder, dirigido contra la señora NOHEMI REYES y contra
herederos determinados (arriba indicados) e indeterminados del señor HECTOR MAYOR
(q.e.p.d.).

3.- De conformidad a lo dispuesto en el artículo 61 del C.G.P., deberá dirigir la demanda contra
herederos determinados (arriba indicados) e indeterminados del causante HECTOR MAYOR,
para efecto de integrar la Litis en debida forma.

4.- En caso de existir otros herederos determinados deberá aportar los registros civiles de
nacimiento de los mismos, con las formalidades contenidas en los artículos 244, 245 del
C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en los artículos 101 y 110 del decreto 1260 de l.970.,
a fin de acreditar el parentesco para con el causante HECTOR MAYOR.

5.- Con fundamento en el artículo 6º del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020,
en concordancia con el inciso segundo del artículo 8º del ibídem, deberá acreditar él envió de
la demanda, subsanación de la misma y sus anexos a los demás herederos determinados, en
caso de que existan, a la dirección física indicada en el acápite de notificaciones.

El escrito subsanatorio y los anexos deberá enviarlos al correo institucional del este Despacho
Judicial (jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co).

NOTIFÍQUESE



El Juez,

Svm.

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA

Hoy 2 DE MARZO DE 2021, se notifica el presente
auto por anotación en ESTADO No. 006.

JOHAN MAURICIO RAMIREZ APONTE
Secretario



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Soacha (Cundinamarca), primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Inadmite demanda
Divorcio

Proceso No. 2021-034

Visto el informe secretarial que antecede y al no reunir los requisitos, se DISPONE:

INADMITIR la presente demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, incoada a través de
abogado por la señora LILIANA PATRICIA ROSAS TORRA contra el señor MIGUEL JOSE
CARO PEREZ.

De conformidad con lo previsto en el artículo 90, inciso Cuarto del Código General del Proceso,
se concede a la parte demandante el término de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, para
que subsane las siguientes irregularidades:

1.- Deberá precisar las fechas en que sucedieron los hechos que dieron origen a la presente
demanda, de conformidad a lo normado en el artículo 154 del C.C. Modificado por la Ley 25
de 1992, art. 6°.

2.- Con fundamento en el artículo 6º del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020,
en concordancia con el inciso segundo del artículo 8º del ibídem, deberá acreditar él envió de
la demanda, subsanación de la misma y sus anexos a la parte pasiva.

El escrito subsanatorio y los anexos deberá enviarlos al correo institucional del este Despacho
Judicial (jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co).

RECONÓCESE personería al Dr. JOSE RICARDO MARTINEZ TARQUINO, para que actúe
dentro de las presentes diligencias, en su calidad de apoderado judicial de la parte actora, en
los términos y para los efectos del poder que le fue conferido.

NOTIFÍQUESE

El Juez,

Svm.



JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA

Hoy 2 DE MARZO DE 2021, se notifica el presente
auto por anotación en ESTADO No. 006.

JOHAN MAURICIO RAMIREZ APONTE
Secretario



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Soacha (Cundinamarca), primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Auxíliese y cúmplase
Despacho Comisorio No. 2021-037

Vista la constancia secretarial que antecede, se DISPONE:

AUXÍLIESE Y CÚMPLASE la comisión conferida por el JUZGADO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE CÁQUEZA (CUNDINAMARCA). En consecuencia,
se ORDENA practicar visita domiciliaria al inmueble ubicado en la CALLE 30 SUR No. 5 D-
14, de esta municipalidad, con el fin de dar cumplimiento con lo solicitado, a través del
Trabajador Social adscrito a este Juzgado.

Cumplido lo anterior devuélvase el comisorio al Juzgado de origen, dejando las constancias
de rigor en los libros radicadores.

NOTIFÍQUESE

El Juez,

Svm.

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA

Hoy 2 DE MARZO DE 2021, se notifica el presente
auto por anotación en ESTADO No. 006.

JOHAN MAURICIO RAMIREZ APONTE
Secretario



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Soacha (Cundinamarca), primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Inadmite demanda
C.E.C.M.C.

Proceso No. 2021-043

Visto el informe secretarial que antecede y al no reunir los requisitos, se DISPONE:

INADMITIR la presente demanda de CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE
MATRIMONIO CATÓLICO incoada a través de abogado por el señor JORGE ENRIQUE
ORJUELA GOMEZ, contra la señora AMANDA GARZON PABON.

De conformidad con lo previsto en el artículo 90, inciso Cuarto del Código General del Proceso,
se concede a la parte demandante el término de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, para
que subsane las siguientes irregularidades:

1.- Deberá allegar el registro civil de nacimiento del señor JORGE ENRIQUE ORJUELA
GOMEZ, con las formalidades contenidas en los artículos 244, 245 del C.G.P., en
concordancia con lo dispuesto en los artículos 101 y 110 del decreto 1260 de l.970.

2-. Deberá indicar de forma clara la causal o causales, y precisar las fechas en que sucedieron
los hechos que dieron origen a la presente demanda, de conformidad a lo normado en el
artículo 154 del C.C. Modificado por la Ley 25 de 1992, art. 6°.

3.- Deberá aclarar la pretensión 1ª, esto es, indicar correctamente el trámite que conlleva el
presente asunto.

4-. Deberá indicar el folio de matrícula y la oficina de Instrumentos Públicos en donde se
encuentra registrado el inmueble objeto de cautela.

El escrito subsanatorio y los anexos deberá enviarlos al correo institucional del este Despacho
Judicial (jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co).

RECONÓCESE personería al Dr. OSCAR JAVIER HERNANDEZ RODRIGUEZ, para que
actúe dentro de las presentes diligencias, en su calidad de apoderado judicial de la parte
actora, en los términos y para los efectos del poder que le fue conferido.

NOTIFÍQUESE

El Juez,



Svm.

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA

Hoy 2 DE MARZO DE 2021, se notifica el presente
auto por anotación en ESTADO No. 006.

JOHAN MAURICIO RAMIREZ APONTE
Secretario



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Soacha (Cundinamarca), primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Inadmite demanda
U.M.H.

Proceso No. 2021-042

Visto el informe secretarial que antecede y al no reunir los requisitos, se DISPONE:

INADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE LA UNIÓN
MARITAL DE HECHO incoada a través de abogada por la señora MARIA MONICA NARVAEZ
OSORIO, contra herederos determinados SOFIA DEL CARMEN CURIEL HOYOS y RAFAEL
ENRIQUE PALACIO ALANDETE e indeterminados del causante RAFAEL ENRIQUE
PALACIO CURIEL (q.e.p.d.).

De conformidad con lo previsto en el artículo 90, inciso Cuarto del Código General del Proceso,
se concede a la parte demandante el término de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, para
que subsane las siguientes irregularidades:

1.- Deberá allegar el registro civil de nacimiento de la demandante señora MARIA MONICA
NARVAEZ OSORIO, con las formalidades contenidas en los artículos 244, 245 del C.G.P., en
concordancia con lo dispuesto en los artículos 101 y 110 del decreto 1260 de l.970.

2.- Deberá allegar los registros civiles de nacimiento de los señores SOFIA DEL CARMEN
CURIEL HOYOS y RAFAEL ENRIQUE PALACIO ALANDETE, con las formalidades
contenidas en los artículos 244, 245 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en los
artículos 101 y 110 del decreto 1260 de l.970, a fin de acreditar el parentesco para con el
causante RAFAEL ENRIQUE PALACIO CURIEL.

3.- Deberá aclarar los fundamentos de derecho, toda vez que, el Código de Procedimiento
Civil fue derogado por la Ley 1564 de 2012.

4.- Deberá indicar la dirección electrónica de los testigos relacionados en el acápite de
pruebas.

5.- Con fundamento en el artículo 6º del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020,
en concordancia con el inciso segundo del artículo 8º del ibídem, deberá acreditar él envió de
la demanda, subsanación de la misma y sus anexos, a la parte demandada, la cual debe enviar
a la dirección electrónica o física, indicada en el acápite de notificaciones.

El escrito subsanatorio y los anexos deberá enviarlos al correo institucional del este Despacho
Judicial (jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co).

RECONÓCESE personería a la Dra. YINA PAOLA BENTHAN ARIAS, para que actúe dentro
de las presentes diligencias, en su calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los
términos y para los efectos del poder que le fue conferido.



NOTIFÍQUESE

El Juez,

Svm.

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA

Hoy 2 DE MARZO DE 2021, se notifica el presente
auto por anotación en ESTADO No. 006.

JOHAN MAURICIO RAMIREZ APONTE
Secretario



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Soacha (Cundinamarca), primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Inadmite demanda
Divorcio

Proceso No. 2021-046

Visto el informe secretarial que antecede, y al no reunir los requisitos, se DISPONE:

INADMITIR la presente demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL incoada a través de
abogado por la señora MAIRA ALEXANDRA HERNANDEZ LOMBANA contra el señor LUIS
NESTOR MONCALEANO LUNA.

De conformidad con lo previsto en el artículo 90, inciso Cuarto del Código General del Proceso,
se concede a la parte demandante el término de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, para
que subsane las siguientes irregularidades:

1.- Deberá allegar el registro civil de nacimiento de los cónyuges MAIRA ALEXANDRA
HERNANDEZ LOMBANA y LUIS NESTOR MONCALEANO LUNA, con las formalidades
contenidas en los artículos 244, 245 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en los
artículos 101 y 110 del decreto 1260 de l.970.

2.- Deberá indicar el correo electrónico de los testigos indicados en el acápite de pruebas de
la demanda.

3.- Con fundamento en el artículo 6º del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020,
en concordancia con el inciso segundo del artículo 8º del ibídem, deberá acreditar él envió de
la demanda, subsanación de la misma y sus anexos, a la parte demandada, la cual debe enviar
a la dirección electrónica o física, indicada en el acápite de notificaciones.

El escrito subsanatorio y los anexos deberá enviarlos al correo institucional del este Despacho
Judicial (jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co).

RECONÓCESE personería al Dr. JUAN SEBASTIAN RAMIREZ GRACIA, para que actúe
dentro de las presentes diligencias, en su calidad de apoderado judicial de la parte actora, en
los términos y para los efectos del poder le fue conferido.

NOTIFÍQUESE

El Juez,

Svm.



JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA

Hoy 2 DE MARZO DE 2021, se notifica el presente
auto por anotación en ESTADO No. 006.

JOHAN MAURICIO RAMIREZ APONTE
Secretario



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Soacha (Cundinamarca), primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Resuelve memorial
Derecho de petición No. 2021-054

Visto el informe secretarial que antecede, se Dispone:

De conformidad al derecho de petición incoado por el señor PABLO ENRIQUE AVENDAÑO
SIERRA, se le hace saber que el mismo solo es procedente frente a entidades de carácter
administrativo, no obstante lo anterior y con fundamente en lo normado en el Art. 23 de la
Constitución Nacional, así como en los artículo 5º y 6º del Código Contencioso Administrativo,
se procede a dar respuesta al derecho de petición impetrado en los siguientes términos:

En atención a lo manifestado por el señor PABLO ENRIQUE AVENDAÑO SIERRA, se
evidencia que no existe ningún error en un Registro Civil de Defunción, pues de lo anotado en
su petición, se desprende que el mismo no ha sido inscrito, sino tan solo existe un acta de
defunción del causante PABLO ANTONIO AVENDAÑO SANCHEZ, que no puede ser
corregida por este Juez de la República, sino a través de las autoridades administrativas.

Por lo anterior, deberá proceder de conformidad a lo normado en el artículo 75 del Decreto
1260 de 1970: “Transcurridos dos (2) días desde la defunción sin que se haya inscrito, a su
registro se procederá sólo mediante orden impartida por el inspector de policía, previa solicitud
escrita del interesado en la que se explicarán las causas del retardo”. El funcionario
administrativo impartirá la orden de inscripción y en todo caso calificará las causas del retardo,
y si considera que este se debe a dolo o malicia, impondrá al responsable, mediante resolución
motivada, multa de cincuenta ($50.oo) a mil ($1.000.oo) pesos, sin perjuicio de la acción penal
a que hubiere lugar. En los municipios en que es competente el alcalde para llevar el registro
de estado civil, corresponde a este funcionario adelantar el trámite a que se refiere el presente
artículo. "(Modificado según Art 1 Decreto 1536 de 1989) “

Comuníquese por el medio más expedito el presente auto al peticionario.

NOTIFÍQUESE

El Juez,

Svm.



JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA

Hoy 2 DE MARZO DE 2021, se notifica el presente
auto por anotación en ESTADO No. 006.

JOHAN MAURICIO RAMIREZ APONTE
Secretario



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

   

Soacha (Cundinamarca), Primero (1) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Agrega y pone en conocimiento 
Ejecutivo de alimentos 
Proceso No. 2017-874. 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE: 
 

 

Agréguese a los autos la comunicación, junto con los depósitos judiciales proveniente del 

BANCO DE BOGOTÁ la cual se pone en conocimiento, para los fines pertinentes legales a 

que hubiere lugar. 

 

Agréguese a los autos la comunicación, junto con los depósitos judiciales proveniente de la 

entidad financiera ITAÚ CORPBANCA  COLOMBIA S.A  la cual se pone en conocimiento, 

para los fines pertinentes legales a que hubiere lugar. 

 

Agréguese a los autos la comunicación, junto con los depósitos judiciales proveniente de la 

entidad financiera BANCOLOMBIA la cual se pone en conocimiento, para los fines 

pertinentes legales a que hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AJSC. 

 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

  
Hoy 2 DE MARZO DE 2021 , se notifica el presente auto 
por anotación en ESTADO No. 006. 

 

JOHAN MAURICIO RAMIREZ APONTE 

Secretario 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

   

Soacha (Cundinamarca), Primero (1) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Agrega y ordena oficiar 
Ejecutivo de alimentos 
Proceso No. 2019-192  

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

Agréguese a los autos la comunicación procedente  por parte de THOMAS (MANEJO 

TECNICO DE LA INFORMACIÓN , la cual se pone en conocimiento de la parte actora, para 

los fines pertinentes legales a que hubiere lugar. 

 

De conformidad a las  comunicaciones aportadas por parte de THOMAS (MANEJO 

TECNICO DE LA INFORMACIÓN),  se le hace SABER  QUE A TRAVÉS DE OFICIO  DEL 

22 DE OCTUBRE DE 2020, se indico lo siguiente:  “En consecuencia sírvase descontar y 

consignar dichos dineros, los cinco (5) primeros días de cada mes, en el Banco Agrario de 

Colombia, oficina de Depósitos Judiciales de la ciudad de Bogotá, a órdenes de este 

Juzgado en la cuenta No. 257542033001” 

 

 A lo cual es necesario indicar que  de conformidad a lo evidenciado. la cuenta a la que 

actualmente se están intentando consignar dichos rubros, NO  ES LA CORRECTA  ya que 

la misma corresponde a una CUENTA DE AHORROS, cuando en su lugar, debe el pagador 

consignar dichas sumas, EN  LA CUENTA DE DEPOSITOS JUDICIALES , como se indica 

en memorial precedente. y No en la forma en la que recepciona la referida. THOMAS 

(MANEJO TECNICO DE LA INFORMACIÓN)  OFICIESE.  

 

 

 



Tal como se puede evidenciar, en la siguiente comunicación aportada por el pagador:  

 

 

 

Agréguese a los autos la comunicación procedente  por parte de la demandante , para los 

fines pertinentes legales a que hubiere lugar. 

 

NOTIFIQUESE. 
 
EL JUEZ,  

 

  

 

 

 

AJSC. 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 
  
Hoy 2 DE MARZO DE 2021 , se notifica el presente 
auto por anotación en ESTADO No. 006. 

 

JOHAN MAURICIO RAMIREZ APONTE 

Secretario 



 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Soacha (Cundinamarca), Primero (1) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Aprueba liquidación de costas 
Ejecutivo de Alimentos 
Proceso No. 2019-519 

 

Visto el informe secretarial que antecede,  este Juzgado DISPONE: 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de COSTAS elaborada por la Secretaría del Juzgado, 

conforme lo normado en el artículo 366 numeral 2º del Código General del Proceso, y 

encontrándola ajustada a derecho EL JUZGADO LE  IMPARTE APROBACION. 

 

Agréguese a los autos la comunicación procedente por el BANCO  ITAÚ  CORPBANCA  

COLOMBIA S.A , la cual se pone en conocimiento de la parte actora, para los fines 

pertinentes legales a que hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

 

 



 

 

 

 

 

AJSC. 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

  
Hoy 2 DE MARZO DE 2021 , se notifica el presente auto 
por anotación en ESTADO No. 006. 

 

JOHAN MAURICIO RAMIREZ APONTE 

Secretario 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

   

Soacha (Cundinamarca), Primero (1)  de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ordena oficiar 
Ejecutivo de Alimentos 
Proceso No. 2019-643 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Agréguese a los autos la comunicación procedente por la apoderada de la  parte 

demandante , la cual se pone en conocimiento , para los fines pertinentes legales a 

que hubiere lugar. 

 

Teniendo en cuenta la petición elevada por la demandante, se ORDENA por 

Secretaria librar oficio con destino a TYS TEAMSERVICE SAS, para que se sirvan 

informar  a este Despacho Judicial y con referencia a este proceso, si el  señor 

ANGELO RICARDO MARÍN MUÑOZ , se encuentra laborando  en dicha entidad. 

Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  



 

 

 

 

 

AJSC. 

 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

  
Hoy 2 DE MARZO DE 2021 , se notifica el presente auto 
por anotación en ESTADO No. 006. 

 

JOHAN MAURICIO RAMIREZ APONTE 

Secretario 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO.  

Soacha (Cundinamarca), Primero (1) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Aprueba liquidación de costas 
Ejecutivo de Alimentos 
Proceso No. 2020-255 

 

Visto el informe secretarial que antecede,  este Juzgado DISPONE: 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de COSTAS elaborada por la Secretaría del Juzgado, 

conforme lo normado en el artículo 366 numeral 2º del Código General del Proceso, y 

encontrándola ajustada a derecho EL JUZGADO LE  IMPARTE APROBACION. 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

 

 

 

 

 

AJSC. 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

  
Hoy 2 DE MARZO DE 2021 , se notifica el presente auto 
por anotación en ESTADO No. 006. 

 

JOHAN MAURICIO RAMIREZ APONTE 

Secretario 



 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

 
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

   

Soacha (Cundinamarca), Primero (1) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Corrige yerro – ordena oficiar 

Ejecutivo de Alimentos 
Proceso No. 2019-254 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 
Observa el Despacho que se incurrió en un yerro involuntario en el auto del veintitrés 
(23) de Noviembre de 2020 , respecto al nombre de  la entidad a la cual se ordenó 
oficiar. En vista de lo cual y con fundamento en lo normado en el Art. 286 del C.G.P., 
se ORDENA la corrección, de la siguiente manera: 
 
Entiéndase para todos los efectos legales que el nombre correcto de  la empresa a 
la cual se ordenó oficiar, la siguiente “V.P  GLOBAL LTDA.” 

 

 

En  lo demás el auto en mención permanecerá incólume en todas sus otras partes. 
Ofíciese. 
 

Agréguese a los autos la comunicación procedente del BANCO BBVA , la cual se 

pone en conocimiento de la parte actora, para los fines pertinentes legales a que 

hubiere lugar. 

 

Agréguese a los autos la comunicación procedente por parte del BANCO CAJA 

SOCIAL, la cual se pone en conocimiento de la parte actora, para los fines 

pertinentes legales a que hubiere lugar. 



 

Agréguese a los autos la comunicación procedente por parte VP GLOBAL 

(EMPRESA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA) la cual se pone en 

conocimiento de la parte actora, para los fines pertinentes legales a que hubiere 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AJSC. 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

  
Hoy 2 DE MARZO DE 2021 , se notifica el presente auto 
por anotación en ESTADO No. 006. 

 

JOHAN MAURICIO RAMIREZ APONTE 

Secretario 


